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Edificio Monja Blanca: Guatemala, 6 de septiembre de 2017.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, 
corresponde a los Ministros de Estado ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de 
su Ministerio así como dirigir, tramitar resolver e inspeccionar todos los negocios 
relacionados con el mismo.

CONSIDERANDO:

Que con fundamento en el artículo 30 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo Número. 338-2010, es 
atribución de Planeamiento elaborar, implementar y actualizar periódicamente, manuales 
de procedimientos y procesos del Ministerio y sus Dependencias, por lo que presentó el 
Manual de Normas y Procedimientos de Almacén e Inventarios del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, el cual es un instrumento de consulta que 
determina los procedimientos que rigen los procesos bajo su responsabilidad en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley.

POR TANTO:

En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 194 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 
114-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 7 del Reglamento 
Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo Número 338-2010.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar la actualización del “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
ALMACÉN E INVENTARIOS" DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN,
que contiene ciento noventa y cuatro folios ¡194).

ARTICULO 2. Se deroga el Manual aprobado por Acuerdo Ministerial número ciento 
sesenta y tres guión dos mil doce ¡163-2012) de fecha d¡e/¡10) de septiembre de dos mil 
doce (2012).

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo Ministerial en fegir inmediatamente.

GANADERIA ^ALIMENTACIÓN
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PRESENTACION

La Administración Interna que depende organizacionalmente de la Administración 
General en cumplimiento a su responsabilidad emite a través del presente 
instrumento, las normas, procedimientos y controles que garantizan el óptimo 
cumplimiento de las atribuciones establecidas en Almacén e Inventarios, en 
observancia a las normas emitidas por la Contraloría General de Cuentas y el 
Ministerio de Finanzas Públicas, que permita la transparencia, fortalecimiento y 
tecnificación de los procedimientos desarrollados.

El Manual de Normas y Procedimientos de Almacén e Inventarios es una herramienta 
administrativa, que contiene objetivos y normas de observancia general en cada 
procedimiento, proporcionando a los Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos un 
instrumento actualizado, que facilita la orientación y simplifica las actividades que 
realizan en las Dependencias responsables de Almacén e Inventarios del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, establecidas para desarrollarse con 
eficiencia y eficacia, que permiten el fortalecimiento del control interno en el manejo 
del patrimonio estatal. Delimitando las responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Profesionales y Técnicos, mediante una adecuada separación de funciones que 
garantiza la independencia entre los procesos de: recepción, registro,
almacenamiento, despacho, y control de los bienes y suministros adquiridos por el 
Ministerio.

Este instrumento desarrolla las actividades que han sido diseñadas de forma clara, 
uniforme y concreta para su ejecución, las cuales fueron consensuadas y analizadas 
por los responsables de su aplicación, aportando una guía y fuente de consulta que 
permite ejercer un control de calidad de los trabajos realizados, en cumplimiento a las 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría 
General de Cuentas y a la legislación vigente aplicable a los sistemas operativos 
contenidos en el presente instrumento.

n o a u i u c  i icii iccii i iici i iu  _

/<Erwin ¿ rdén (Paredes 
DIRECTiR OE PLANEAMIENTO 

MAGA
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MARCO LEGAL

Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos Decreto 
No. 89-2002 del Congreso de la República de fecha uno de febrero del año dos mil 
tres.

Baja de Bienes de Metal Decreto No. 103-97 del Congreso de la República.

Reglamento de Baja de Bienes de Metal Acuerdo Gubernativo No. 779-98 de fecha 18 
de noviembre de 1998.

Ley Orgánica del Presupuesto Decreto No. 101-97 de Reformas contenidas en el 
Decreto No. 13-2013 del Congreso de la República.

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010.

Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública 
Acuerdo Gubernativo No. 217-94.

Acuerdo Ministerial No. 284-2015 de fecha 17 de abril de 2015 del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Acuerdo Ministerial No. 214-2006 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Manual de Registro de Donaciones Acuerdo Ministerial No. 523-2014 de 23 de 
diciembre de 2014.

Guía para el Registro de Donaciones en Especie, Dirección de Contabilidad del 
Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

Oficio Circular MAGA-DM-008-15 de fecha 18 de mayo de 2015 del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

maga

Administrador interno
-MAGA
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CAPÍTULO I
GENERALIDADES DEL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE

ALMACÉN E INVENTARIOS
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Cumplir con lo establecido en la legislación vigente para el óptimo control de los 
bienes y suministros propiedad del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, mediante la aplicación de normas y procedimientos que regulan las 
actividades efectuadas por los Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos 
encargados de Almacén e Inventarios.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Proveer a los Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos los procedimientos a 
cumplir para la realización de las atribuciones asignadas.

2. Responsabilizar a cada Servidor Público, Profesional y Técnico en la observancia 
y cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para el desarrollo de 
las actividades de Almacén e Inventarios.

3. Implementar controles eficaces y eficientes para el manejo de bienes y 
suministros adquiridos por el MAGA y sus Dependencias.

ALCANCE

El contenido del presente Manual tiene aplicación práctica en todas las actividades 
desarrolladas por el personal de Almacén e Inventarios, Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa, Sedes Departamentales y Escuelas de 
Formación Agrícola, que corresponden al control, registro y resguardo de los bienes o 
suministros adquiridos por el MAGA.

NORMAS GENERALES

1. Es responsabilidad del Administrador Interno, Jefe de Almacén e Inventarios y el 
Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa, 
garantizar la socialización continua y aplicación del presente Manual.

2. Es obligatorio para los Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos cumplir las 
atribuciones establecidas en el presente instrumento y legislación vigente.
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3. La actualización del presente Manual se realizará a solicitud del Administrador 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

4. El Director de Planeamiento firma el Manual de Normas y Procedimientos como 
responsable de la Asistencia Administrativa, la cual consiste en la revisión de 
formato, redacción, secuencia de procesos y diagramación.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS DE ALMACÉN

%ANJ0>
írwin Jkrdón (Paredes 

'DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 
MAGA

Autorii
A d m in is tra d o r In te rno
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REGISTRO Y ENTREGA DE FORMAS DE SOLICITUD DE
PEDIDO Páginas 3

OBJETIVO:

Dotar de Formas de Solicitud de Pedido (FORMA-01-S/P-AC) a las Dependencias
adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201) del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, que requieran realizar procesos de adquisición de bienes,
suministros y/o servicios.

NORMAS:

1. Las Dependencias solicitantes requieren por medio de un Oficio autorizado por 
el Director o Jefe, la forma de Solicitud de Pedido (FORMA-01-S/P-AC) al 
Encargado de Almacén, indicando la cantidad de formas según las 
contrataciones y adquisiciones que ejecutarán (Ver Anexo 1).

2. El Asistente de Almacén, previo a la entrega de las formas de Solicitud de 
Pedido (FORMA-01-S/P-AC), verifica que la Dependencia Solicitante haya 
liquidado con anterioridad las copias celestes de las formas entregadas en 
orden cronológico; de no ser así rechaza la solicitud hasta que sea liquidada.

3. El Asistente de Almacén registra en el “Libro para Llevar el Control Correlativo y 
Existencia de Formas de Solicitud de Pedidos Entregados”, autorizado por la 
Contraloría General de Cuentas, las formas entregadas a cada Dependencia.

4. Las Dependencias devuelven al Encargado de Almacén las copias de color 
celeste de las formas de Solicitud de Pedido utilizadas.

5. Las Dependencias devuelven sin anular, las Formas de Solicitud de Pedido que 
no utilicen a Almacén para reasignarlas. En caso de errores en la elaboración 
de la Forma y que sea anulada, se presenta conjuntamente con todas sus 
copias.

f o  DIRECCION DE 
PLANEAMIENTOA/yj \ cO — — £7 / //.y

____d ____________________________w á
dministrativa:

t̂apáêaneamiento ^
-1Erwin Jrdin Pire íes
DIRECTX IE  PLANEAMIENTO

MAGA
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6 . Las Dependencias liquidan las formas de Solicitud de Pedido en un 
máximo de veinte días hábiles. El Asistente de Almacén, con Visto Bueno del 
Encargado de Almacén, envía Oficios de requerimiento a las Dependencias que 
no cumplan con el plazo de liquidación establecido.

plazo’ "”"  '

REGISTRO Y ENT REGA C>E FORMAS DE SOLICITUD DE PEDIDO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén 1
Recibe solicitud y la traslada al Asistente de 
Almacén (Ver Norma 1).

Asistente de Almacén
2

Recibe solicitud y verifica liquidación (Ver 
Norma 2).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Informa al Encargado de Almacén para 
autorización.

Encargado de Almacén
4

Autoriza la cantidad de Formas de Solicitud de 
Pedido según existencias.

5 Traslada Formas al Asistente de Almacén.

Asistente de Almacén

6
Recibe Formas y las registra en el Libro (Ver 
Norma 3).

7
Requiere firma en el libro, del responsable que 
recibe.

8 Entrega las Formas al responsable que recibe.

9

Recibe de la Dependencia Solicitante copia 
celeste de la Forma de Solicitud de Pedido y la 
archiva (Ver Normas 4, 5, 6).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO----------

0 ^ RAĜ S

f o  DIRECCION DE %) 
PLANEAMIENTO

^Jrw in Ardón (Paftdts
DIRECTOR IE  PLANEAMIENTO

MAGA
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o ,

OBJETIVO:

Recibir de los proveedores los bienes y suministros adquiridos por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación para ingresarlos al almacén y atender los 
requerimientos de las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno 
(201) del Ministerio.

NORMAS:

1. El Auxiliar de Ingresos recibe entregas parciales de bienes y suministros por parte 
de los proveedores, en la ubicación geográfica establecida en las bases del 
evento de adquisición.

2. El Auxiliar de Ingresos verifica que los bienes y suministros entregados coincidan 
con la descripción de lo solicitado en los documentos y en los casos que proceda; 
la fotocopia de la Solicitud de Pedido, Comprobante Único de Registro (CUR) en 
estado de aprobado, Orden de compra, número de liquidación y la factura original 
que debe contener la información siguiente: (Ver Anexos 1, 2, y 3).

a. Fecha.
b. Nombre: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
e. Cantidad de bienes o suministros.
f. Descripción de los bienes o suministros.
g. Precio unitario.
h. Precio total en quetzales.
i. Precio total en letras.
j. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 5- 

2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado.
k. Llevar el sello de Cancelado
l. En el caso de Factura Cambiaría debe de adjuntar recibo de caja.
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3. El Encargado de Almacén aplica lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 214- 
2006 del MAGA, el cual indica que no ingresan al Almacén y no son inventariadles 
los materiales y suministros siguientes:

a. Combustibles y Lubricantes.
b. Agua Purificada.
c. Materiales de Construcción.
d. Accesorios y Repuestos en General.

4. La forma Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Forma 1-H) debe ser 
firmada y sellada por el Encargado de Almacén, Administrador Interno y 
Encargado de Inventarios (en los casos que el bien sea inventariable) (Ver Anexo 
4).

5. El Auxiliar de Ingresos distribuye las copias de la Forma 1-H, de la manera 
siguiente:

a. Original -  Expediente de Compra.
b. Copia color celeste -  Contabilidad.
c. Copia color verde-Almacén.
d. Copia color amarillo -  Inventarios.
e. Copia color rosado -  Tesorería.

6. El Auxiliar de Registro utiliza como único documento para el Registro de Ingreso 
la Forma 1-H.

7. El Auxiliar de Registro opera, de acuerdo a su ingreso, los registros conforme se 
presente el proveedor con los productos.

8. El Auxiliar de Registro inscribe y controla el ingreso de bienes y suministros por 
producto en la Tarjeta para Control de Suministros (Kardex), con número de 
correlativo, identificando el tipo de producto y el número de Código que lo 
identifica. Dicha tarjeta está autorizada por la Contraloría General de Cuentas 
(Ver Anexo 5).

<Erwin J r̂dóñ r̂aredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Auxiliar de Ingresos

1

Verifica los bienes o suministros entregados. 
(Ver Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Conforma expediente, firma y sella de recibido 
la copia de la factura.

3
Llena la Forma 1-H “Constancia de Ingreso a 
Almacén y a Inventario” de acuerdo a la 
información de la factura (Ver Norma 2).

4
Traslada la Forma 1-H al Encargado de 
Almacén para aprobación.

Encargado de Almacén

5

Recibe la Forma 1-H y verifica que los datos 
coincidan con la factura.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6 Firma y sella la Forma 1-H.

7
Gestiona la firma del Administrador Interno en la 
Forma 1-H.

8

Recibe la Forma 1-H y verifica que el producto 
sea inventariable (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 9.
No: Ubica el producto en la bodega de Almacén.

9
Traslada la Forma 1-H al Encargado de 
Inventarios para el ingreso de los bienes 
inventariables.

Encargado de Inventarios 10
Recibe Forma 1-H, revisa la documentación y 
designa al Técnico de Campo para verificar 
físicamente los bienes.
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INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Técnico de Campo

11
Se presenta al Almacén, identifica el bien y le 
asigna un número de inventario.

12
Elabora Tarjeta de Responsabilidad y solicita 
firma del responsable.

13
Llena la columna “Folio Libro Inventario” en la 
Forma 1-H firmado y sellado por el Encargado 
de Inventarios.

14 Traslada la Forma 1-H al Auxiliar de Ingresos.

Auxiliar de Ingresos

15

Recibe Forma 1-H y verifica que los bienes 
estén identificados (Ver Norma 4).
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve con observaciones.

16
Adjunta Forma 1-H al expediente y entrega los 
bienes o suministros al Auxiliar de 
Almacenamiento.

17
Elabora un registro de control interno para el 
traslado del expediente.

18 Fotocopia el expediente completo.

19
Traslada expediente original al responsable de 
la Compra para que realice el trámite de pago.

20
Traslada fotocopia del expediente al Auxiliar de 
Registro (Ver Norma 5).

Auxiliar de Registro
21

Recibe fotocopia del expediente y registra el 
bien o suministro en la Tarjeta de Control de 
Suministros (Ver Normas 6, 7 y 8).

22
Archiva el expediente.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO...........
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INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS

T écn ico  de C am po A u x ilia r de Ingresos E ncargado  de Inventa rios

c*
11. Se presenta al Almacén, identifica el bien y 

le asigna un número de inventario

12. Elabora Tarjeta de Responsabilidad y 
solicita firma del responsable

13. Llena la columna “Folio Libro Inventario# 
en la Forma 1-H firmado y sellado por el 

Encargado de Inventarios

14. Traslada la Forma 1-H al Auxiliar de 
Ingresos

Encargado de Almacén

X
D

x
15. Recibe Forma 1-H y verifica que los 

bienes estén identificados

16. Adjunta Forma 1-H al expediente y 
entrega los bienes o suministros al Auxiliar 

de Almacenamiento

17. Elabora un registro de control interno 
para el traslado del expediente

18. Fotocopia el expediente completo

19. Traslada expediente original al 
responsable de la Compra para que realice 

el trámite de pago

20. Traslada fotocopia del expediente al

Auxiliar de Registro

E

_L
21. Recibe fotocopia del expediente y 

registra el bien o suministro en la Tarjeta de 
Control de Suministros

22. Archiva el 
expediente

FIN

DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 
MAGA

Autorizó:
A dm ln is tradfcr In te rnó
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ALMACÉN Fecha julio 2017

ALMACENAMIENTO DE BIENES Y SUMINISTROS Páginas 3

A Ó. A

OBJETIVO:

Almacenar en la bodega los bienes y suministros adquiridos por el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación para atender posteriormente los requerimientos
de las Dependencias solicitantes.

NORMAS:

1. El Auxiliar de Almacenamiento despacha inmediatamente a las Dependencias 
solicitantes el mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo, vehículos y bienes 
que por su naturaleza y características no pueden resguardarse en el Almacén.

2. El Auxiliar de Almacenamiento toma las medidas necesarias para que cada bien o 
suministro se coloque en la estantería adecuada de acuerdo a las composiciones 
químicas de los productos y las características de los mismos.

3. El Auxiliar de Almacenamiento acomoda los bienes y suministros de tal forma que 
exista una rotación adecuada del inventario.

4. El Auxiliar de Almacenamiento es el responsable de mantener la bodega en 
buenas condiciones de higiene y seguridad.

5. El Encargado de Almacén realiza, por lo menos una vez al mes, un inventario 
físico de los bienes y suministros e imprime el resumen de existencias en el libro 
de inventarios de almacén. En caso de detectarse faltantes o sobrantes en el 
inventario de existencias de almacén, procede a establecer el origen del 
despacho incorrecto, entregando a las Unidades los materiales o suministros que 
no fueron entregados en su oportunidad o solicitando la devolución de los que 
fueron despachados de más.
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ALMACENAMIENTO DE BIENES Y SUMINISTROS « tm -

RESPONSABLE

Auxiliar de 
Almacenamiento

Núm. PROCEDIMIENTO

1
Verifica que los bienes o suministros coincidan 
con la Forma 1-H.

2 Recibe los bienes o suministros (Ver Norma 1).

3
Clasifica los bienes o suministros (Ver Norma 
2).

4
Establece fechas de vencimiento o caducidad e 
informa al Encargado de Almacén (Ver Norma 
3).

5
Identifica el lugar que se tiene establecido para 
el bien o suministro (Ver Norma 4).

6
Acomoda el bien o suministro dentro del 
Almacén

7
Realiza inventario mensual de Almacén (Ver 
Norma 5).
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------





. ^ ÜK̂

t  i
G u a t e m a iA Manual de Normas y Procedimiento^

Almacén e Inventarios % o
---------------------------------

'«U O

ALMACÉN Fecha julio 2017

DESPACHO, REGISTRO Y CONTROL DE BIENES Y 
SUMINISTROS Páginas 6

OBJETIVO:

Suministrar a las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201) 
los bienes o suministros almacenados en la bodega del Almacén y llevar el debido 
registro y control para el adecuado manejo del inventario.

NORMAS:

1. El Solicitante requiere, únicamente los días lunes y miércoles, a Almacén la 
Requisición al Almacén de Materiales y Suministros para listar los productos 
necesarios en su Dependencia (Ver Anexo 6).

2. Todo despacho de bienes o suministros se realiza mediante la Forma Autorizada 
por CGC de “Requisición al Almacén de Materiales y Suministros” firmada por el 
solicitante y únicamente los titulares de cada Dependencia pueden dar el Visto 
Bueno a la solicitud de requerimiento. Se exceptúan los casos de destrucción de 
bienes o suministros vencidos u obsoletos.

3. El Encargado del Almacén verifica las existencias en el registro electrónico de 
control interno del Almacén de bienes o suministros y establece la cantidad de 
artículos a despachar; las únicas razones en las que procede la anulación de la 
Forma es:

a. Errores en su elaboración.
b. No presentar la Forma en el plazo establecido (2 días hábiles).
c. No contar con los productos solicitados.
d. No cumpla con los requisitos establecidos en el Instructivo para su elaboración, 

el cual se encuentra al dorso de la misma.
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4. El Auxiliar de Registro recibe la Forma original con sus copias de lunes a jueves, 
ya que en estos días realiza los despachos y operaciones en las Tarjetas para 
Control de Suministros con número de correlativo, identificando el tipo de 
producto, codificación y la firma; dichas tarjetas están autorizadas por la CGC 
(Ver Anexo 5).

5. El único documento para el Registro de Salidas de Bienes o Suministros es la 
Requisición al Almacén de Materiales y Suministros” (Ver Anexo 6).

6. El Auxiliar de Despacho entrega los bienes o suministros requeridos por las 
Dependencias solicitantes de lunes a jueves.

7. El Auxiliar de Despacho no acepta devoluciones de bienes o suministros que 
hayan sido consignados en la Requisición.

MAGA
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RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente de Almacén

1
Recibe la Forma de Requisición al Almacén de 
Materiales y Suministros (Ver Norma 1).

2
Verifica los datos consignados en la Forma (Ver 
Norma 2).

3
Traslada Forma al Encargado de Almacén para 
autorización de los productos a entregar.

Encargado de Almacén

4 Recibe la forma y verifica la información.

5
Verifica las existencias (Ver Norma 3). 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Autoriza la cantidad a despachar o entregar la 
cantidad existente.

7
Traslada la Forma original y las copias al 
Auxiliar de Registro.

Auxiliar de Registro
8

Recibe la Forma original con sus copias y la 
opera (Ver Normas 4 y 5).

9
Traslada Forma al Auxiliar de Almacenamiento 
para recolectar los productos autorizados.

Auxiliar de 
Almacenamiento

10
Recibe la Forma y verifica que contenga las 
cantidades de bienes o suministros a 
despachar.

11
Prepara el despacho de acuerdo a las 
cantidades y descripción de los bienes o 
suministros autorizados.

12
Traslada la Forma y los bienes o suministros al 
Auxiliar de Despacho para la entrega.

Auxiliar de Despacho
13

Recibe la Forma, los bienes o suministros y 
verifica que coincidan con la descripción y 
cantidad.

14
Despacha los bienes o suministros a la 
Dependencia solicitante (Ver Normas 6 y 7).
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DESPACHO, REGISTRO Y CONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Auxiliar de Despacho

15
Firma la Forma como constancia de haber 
entregado los bienes o suministros.

16
Requiere la firma del solicitante en la Forma 
como comprobante de recepción de los bienes 
o suministros.

17
Archiva la Forma.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

Autorizó:
A d m in is tra d o / Interno

Carlos Atíonso Arnviliaga C o n ^ fts
Administrador Interno

-MAGA-
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ALMACÉN Fecha julio 2017

DESTRUCCIÓN DE SUMINISTROS VENCIDOS U 
OBSOLETOS Páginas 3

OBJETIVO:

Depurar los registros contables y espacios físicos que ocupan los suministros, que por 
su fecha de caducidad se encuentran vencidos y los que por su naturaleza se 
consideran obsoletos, para transparentar el procedimiento de destrucción de los 
mismos conforme a la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y 
Empleados Públicos.

NORMAS:

1. El Auxiliar de Almacenamiento efectúa por lo menos una vez al mes la verificación 
de las fechas de vencimiento de los suministros, para comprobar si son obsoletos 
o están vencidos.

2. El Encargado de Almacén establece que suministros pueden ser utilizados por 
otras Dependencias del MAGA, e informa a través de los medios 
correspondientes la disponibilidad de los mismos.

3. Las Dependencias del MAGA interesadas en adquirir los suministros que el 
Encargado de Almacén reporta como disponibles, los requieren únicamente los 
días lunes y miércoles al Almacén con la Requisición al Almacén de Materiales y 
Suministros (Ver Anexo 6).

4. El Jefe de Almacén e Inventarios da el Visto Bueno en el Oficio dirigido a la 
Auditoría Interna del MAGA, en el que se solicita su presencia para hacer constar 
por medio de Acta Administrativa el procedimiento de destrucción de los 
materiales y suministros vencidos y obsoletos.

5. El Encargado de Almacén con presencia del Auditor Interno, procede a:

a. Ubicar el espacio físico en el que se lleva a cabo la destrucción de los 
suministros vencidos u obsoletos.

b. determinar el mecanismo para la destrucción de los suministros.
c. destruir y verificar que los mismos queden inservibles en su totalidad.

[ o  DIRECCION DE 
"  PLANEAMIENTO

dmin
de P laneam ié

, Jrwin JAríón Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

Autorizó:,
A d m in is tra d b r Intel

llw. ,
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6. El Encargado de Almacén elabora el Acta Administrativa en la que comparece 

Auditor Interno y personal de Almacén e Inventarios que intervino en el 
procedimiento de destrucción de los suministros y firman.

DESTRUCCIÓN DE SUM INISTROS VENCIDOS U OBSOLETOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Auxiliar de 
Almacenamiento

1
Verifica fechas de vencimiento de suministros y 
los que por la naturaleza se consideran 
obsoletos (Ver Norma 1).

2
Elabora informe y lo traslada al Encargado de 
Almacén.

Encargado de Almacén

3
Recibe informe y coordina con Dependencias 
del MAGA (Ver Norma 2).

4
Recibe de las Dependencias la Forma de 
Requisición al Almacén de Materiales y 
Suministros (Ver Norma 3).

5
Identifica los suministros que ya no son 
requeridos por estar vencidos o ser obsoletos.

6
Elabora Oficio dirigido a la Auditoria Interna de 
MAGA y lo traslada al Jefe de Almacén e 
Inventarios para su Visto Bueno (Ver Norma 4).

Jefe de Almacén e 
Inventarios

7
Recibe Oficio, da su Visto Bueno y lo traslada al 
Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén

8
Recibe Oficio autorizado y lo traslada a la 
Auditoria Interna del MAGA para su 
calendarización.

9
Realiza las actividades para la destrucción de 
los suministros (Ver Norma 5).

10 Elabora Acta Administrativa (Ver Norma 6).

11
Traslada fotocopia certificada del Acta 
Administrativa al Auxiliar de Registro.

Auxiliar de Registro
12

Recibe fotocopia certificada del Acta y opera las 
salidas en los registros correspondientes.

13
Conforma expediente y lo archiva.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO............

(rwin Jíríón <P*reíes 
DIRECTOR oe PLANEAMIENTO 

MACA

v



MAGA
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO Páginas 5

OBJETIVO:

Registrar en el módulo de inventarios del SICOIN los bienes activos contemplados en 
el Grupo 3, que se han adquirido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación a través de las diferentes modalidades de adquisiciones que son sujetas 
al inventario.

1. El Encargado de Almacén bajo ninguna circunstancia debe elaborar ingreso a 
Almacén e Inventario Forma 1-H, cuando los bienes no han ingresado físicamente 
a la Dependencia que lo solicita. En caso de existir error u omisión al llenar dicha 
forma, esta no es anulada sino razonada (Ver Anexo 4).

2. El Encargado de Almacén conforma el expediente con los siguientes documentos; 
Solicitud de Pedido, CUR de Compromiso en estado de aprobado, orden de 
compra, Forma 1-H, especificaciones técnicas, cotización aprobada, y factura 
original que debe contener la información siguiente: (Ver Anexos 1,2, 3 y 4).

a. Fecha.
b. Nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
e. Cantidad de bienes o suministros.
f. Descripción de los bienes o suministros.
g. Precio unitario (si existe la columna en la factura)
h. Precio total.
i. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 5- 

2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado.
j. Tener el sello de Cancelado.

3. El Solicitante evidencia el origen de los bienes, cuando son adquiridos con fondos 
del MAGA y administrados por Entidades externas nacionales o internacionales^ a 
través de la documentación que respalde el proceso de adquisición.

NORMAS:

DIRECTOR 0E PLANEAMIENTO 
MAGA

%
/7

VK
5
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4. El Técnico de Campo previo a realizar el registro en SICOIN, realiza las siguientes 
actividades:

a. Confrontar que los valores unitarios consignados en factura y Forma 1-H 
cuadren con el valor total.

b. Verificar que las características técnicas y generales coincidan con la factura y 
Forma 1-H.

c. Si se trata de bienes adquiridos por la Administración Central, elabora Tarjeta 
Preliminar de Responsabilidad del Bien adquirido, indicando las características 
consignadas las cuales son firmadas por el responsable del bien, el Técnico de 
Campo y el Encargado de Inventario (Ver Anexo 7).

5. El Técnico de Campo asigna físicamente un código en el bien adquirido conforme 
a control de la Sección de Inventarios, cuando haya verificado el cumplimiento de 
la Norma 4, elabora la Tarjeta Preliminar de Responsabilidad y obtiene las firmas 
de los responsables.

6. El Técnico Digitador de Inventarios ingresa las nuevas adquisiciones en el Módulo 
de Inventarios del SICOIN y en el Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo, 
para el registro del Bien cuenta con lo siguiente:

a. Hojas movibles del Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo, autorizado por 
la Contraloría General de Cuentas.

b. Tarjetas de Responsabilidad, autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas.

7. El Técnico de Campo no entrega ningún bien a la Dependencia solicitante, si no 
se encuentra firmada la Tarjeta de Responsabilidad Autorizada por la CGC.

8. Cada Unidad Solicitante que adquiera Bienes del Grupo 3, es responsable de la 
recepción a entera satisfacción de los Bienes solicitados, por lo que ésta debe 
verificar las características técnicas y especificas según factura para su recepción.

9. Por ningún motivo se debe anular las tarjetas de responsabilidad que sean parte 
de expediente administrativo en los casos de robo, perdida, extravío, y 
destrucción total, que establecen los Artículos 7 y 10 del Reglamento de 
Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, Acuerdo 
Gubernativo 217-94 (Ver Anexo 8).

<Erwin Jtrdón (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1 Recibe bienes inventariares del Grupo 3 y 

conforma el expediente (Ver Normas 1 y 2).

2 Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios para su análisis.

Encargado de Inventarios

3

Recibe expediente y verifica cumplimiento de 
requisitos (Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Designa al Técnico de Campo para que 
verifique físicamente si el Bien cumple con lo 
solicitado.

5
Traslada el expediente al Técnico de Campo 
para que realice la verificación física.

Técnico de Campo

6

Recibe expediente, verifica físicamente el bien a 
inventariar conforme a documentos y 
cumplimiento de normas para su registro (Ver 
Normas 3 y 4).

7
Asigna código al Bien y elabora Tarjeta 
Preliminar de Responsabilidad (Ver Norma 5).

8
Traslada expediente al Técnico Digitador para 
que registre el Bien según expediente.

Técnico Dlgitador

9
Recibe expediente, ingresa las adquisiciones en 
SICOIN y en el Libro de Inventario de Bienes de 
Activo Fijo (Ver Norma 6).

10
Completa la Forma 1-H con la información de 
Inventario.

11
Gestiona firma y sello del Encargado de 
Inventarios en la Forma 1-H para hacer constar 
el registro.

trwin Jlrcfón fFatétres
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

^ l ' a- 6 Vait"*"'



Guatemala
MINISTERIO  DE A ( .f

Manual de Normas y Procedimientos
Almacén e Inventarios 2

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-

\ ° f s P̂

REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Técnico Digitador

12
Imprime Tarjeta de Responsabilidad emitida por 
el Módulo de Inventarios del SICOIN (Ver 
Anexo 9).

13
Traslada expediente con Tarjeta de 
Responsabilidad final al Técnico de Campo para 
obtener firmas.

Técnico de Campo

14
Recibe expediente y solicita al responsable del 
Bien, firme la Tarjeta de Responsabilidad (Ver 
Normas 7 y 8).

15
Archiva Tarjeta de Responsabilidad actualizada, 
anula la anterior, e informa al Técnico Digitador 
(Ver Norma 9).

Técnico Digitador

16
Imprime Constancia de Resguardo emitida por 
el Módulo de Inventarios del SICOIN y la 
incorpora al expediente (Ver Anexo 10).

17 Fotocopia expediente y archiva la fotocopia.

18
Traslada expediente original al Encargado de 
Almacén para que realice el trámite respectivo.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

ta
v
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

Encargado de Almacén Encargado de Inventarios Técnico de Campo

INICIO

1. Recibe bienes inventariables del 
Grupo 3 y conforma expediente

2. Traslada expediente para su 
análisis al

Encargado de Inventarios

$

3. Recibe expediente y verifica 
cumplimiento

NO-

Devuelve con
observaciones
al solicitante S

i
4. Designa al Técnico de Campo 
para que verifique físicamente si 
el Bien cumple con lo solicitado

5. Traslada el expediente para 
que realice la verificación física al

Técnico de Campo

T

Técnico Digitador

i
6. Recibe expediente, verifica 

físicamente el bien a inventariar 
conforme a documentos y 

cumplimiento de normas para su 
registro

7. Asigna código al Bien y elabora 
Tarjeta Preliminar de 

Responsabilidad

8. Traslada expediente para que 
registre el Bien según expediente 

al

D

14. Recibe expediente y solicita al 
responsable del Bien, firme la 
Tarjeta de Responsabilidad

15. Archiva 
Tarjeta de 

Responsabilida 
d actualizada, 

anula la 
anterior, e 
informa al 
Técnico 
Digitador

t
E

9. Recibe expediente, ingresa 
las adquisiciones en el 

SICOIN y en el Libro de 
Inventario de Bienes de 

Activo Fijo

11. Gestiona firma y sello del 
Encargado de Inventarios en la 

Forma 1-H para hacer constar el 
registro

12. Imprime Tarjeta de 
Responsabilidad emitida por el 

Módulo de Inventarios del SICOIN

13. Traslada expediente con 
Tarjeta de Responsabilidad final 

para obtener firmas al

Técnico de Campo

▼
D

E
i

16. Imprime Constancia de 
Resguardo emitida por el Módulo 

de Inventarios del SICOIN y la 
incorpora al expediente

18. Traslada expediente original 
para que realice el trámite 

respectivo al

ZU—̂

DIRECCION DE i j  
PLANEAMIENTO

Jrwin ^ráón (Pandes '
' DIRECTOR OE PLANEAMIENTO
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INVENTARIOS Fecha

REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y
SUMINISTROS Páginas

OBJETIVO:

Llevar el registro y control de todos los bienes y suministros donados a favor de las
Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos uno (201) del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, conforme a las normas emitidas por la
Dirección de Crédito Público, Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de
Finanzas Públicas y Ley Orgánica del Presupuesto.

NORMAS:

1. Todas las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos uno (201) del 
MAGA que reciban Bienes y suministros en calidad de donación, están obligadas 
a gestionar ante las Dependencias correspondientes la regularización y registro 
de las donaciones conforme a lo establecido en el Manual de Registro de 
Donaciones del Ministro de Finanzas Públicas y la Guía para el Registro de 
Donaciones en Especie de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio 
de Finanzas Públicas (Ver Anexos 11 y 12).

2. Todo expediente de donación de bienes o suministros debe estar identificado con 
el número de gestión autorizada generado por el módulo de registro de 
donaciones del SIGES.

3. El Encargado de Almacén, bajo ninguna circunstancia entrega los bienes y/o 
suministros que no cuenten con la documentación de aceptación y aprobación 
mediante Acuerdo Ministerial, registros en SIGES y SICOIN.

4. El Encargado de Almacén, bajo ninguna circunstancia elabora el ingreso a 
Almacén e Inventario Forma 1-H, cuando los bienes no han ingresado físicamente 
o cuando el mismo no haya cumplido con los requisitos de aceptación y 
aprobación mediante Acuerdo Ministerial.

MAGA
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5. El Encargado de Almacén recibe únicamente el expediente de donación de bienes 
y/o suministros que esté conformado como mínimo con la siguiente 
documentación:

a. Cruce de cartas (Entidad Donante/MAGA).
b. Convenio de Donación, el cual debe de indicar si la misma representa gasto o 

erogación por parte del Estado, así como las condiciones, características y 
montos individuales y totales de los bienes donados (Precio en Quetzales).

c. Acuerdo Ministerial de aprobación de donación (Art. 53 Ley Orgánica del 
Presupuesto).

d. Acta de recepción de la Dependencia beneficiada.
e. En el caso de donación de vehículos, se debe presentar fotocopia de ambos 

lados del certificado de propiedad, debidamente legalizado en el área de 
endoso.

f. Fotocopia de factura, cuando proceda.
g. Constancia de tipo de cambio al día de la entrega oficial de la donación, la cual 

es generada por el Banco de Guatemala (www.banquat.qob.qt/cambio) en caso 
que la donación se haya efectuado en moneda extranjera.

h. Otra documentación de soporte.

6. El Encargado de Almacén procede según lo establecido en el Acuerdo Ministerial 
No. 214-2006 del MAGA, el cual indica que no ingresa al Almacén y no son 
inventariables los materiales y suministros siguientes:

a. Combustibles y Lubricantes.
b. Agua Purificada.
c. Materiales de Construcción.
d. Accesorios y Repuestos en General.

7. El Técnico de Campo, con base en el expediente de donación, realiza las 
siguientes actividades:

a. Confronta los valores unitarios consignados en el expediente de donación y 
Forma 1-H cuadren con el valor total.

b. Verifica que las características técnicas y generales coincidan con el 
expediente de donación y la Forma 1-H.

c. Elabora Tarjeta preliminar de responsabilidad del Bien donado, indicando las 
características consignadas.

IRECTOK DE PLANEAMIENTO 
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8. El Técnico de Campo asigna un código en el bien conforme a control de la 
Sección de Inventarios cuando haya verificado el cumplimiento de la Norma 5.

9. El Técnico Digitador recibe expediente e Ingresa al módulo de inventarios de 
SICOIN y procede a registrar los bienes donados ingresando el número de 
gestión que fue autorizada previamente en el módulo de donaciones en especie.

10. El Técnico Digitador opera en los registros de inventarios, en las siguientes 
Formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas:

a. Hojas movibles del Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo.
b. Tarjetas de Responsabilidad para el Control de Activos Fijos.

El Jefe de Almacén e Inventarios es quien da de alta en inventario a los bienes 
donados que son registrados en el Modulo de Inventarios de SICOIN.

11. El Encargado de Inventarios, al recibir el expediente de los bienes donados, 
verifica que estén registrados de acuerdo a la Guía para el Registro de 
Donaciones en Especie (Ver Anexo 12).

12. El Auxiliar de Registro realiza las anotaciones en las Tarjetas para Control de 
Suministros con número de correlativo, identificando el tipo de producto y su 
codificación. Dichas tarjetas están autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas, las cuales se operan en Almacén de lunes a jueves, días que se 
atienden los despachos (Ver Anexo 5).

vErwin Arción (Paredes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO
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REGISTRO Y CONTRIDL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1
Recibe expediente de donación, analiza y lo 
traslada al Encargado de Almacén (Ver 
Normas 1 y 2).

Encargado de Almacén
2

Recibe expediente y verifica documentación 
(Ver Normas 3, 4 y 5).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

3 Traslada el expediente al Auxiliar de Ingresos.

Auxiliar de Ingresos

4

Recibe expediente y verifica los bienes o
suministros
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve con observaciones.

5
Llena la Forma 1-H conforme lo indicado en el 
Acuerdo Ministerial de Aceptación y Aprobación.

6
Traslada la Forma 1-H al Encargado de 
Almacén para aprobación.

Encargado de Almacén

7
Recibe y verifica Forma 1-H.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve con observaciones.

8
Firma, sella la Forma 1-H y gestiona firma del 
Administrador Interno.

9

Con la firma del Administrador Interno adjunta 
Forma 1-H al expediente y verifica que el 
producto sea inventariable (Ver Norma 6).
Si: Sigue paso 10.
No: Ubica el producto en la bodega de Almacén.

10
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios y coordinan el ingreso de los bienes 
inventariares.

Encargado de Inventarios 11
Recibe expediente de donación, lo revisa y 
designa al Técnico de Campo para verificar 
físicamente los bienes.
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Técnico de Campo

12
Verifica físicamente los bienes en el Almacén y 
les asigna un número de inventario e identifica.

13

Elabora la Tarjeta Preliminar de 
Responsabilidad y obtiene las firmas de los 
responsables (Ver Normas 7 y 8) (Ver Anexo 
7).

14
Traslada expediente al Técnico Digitador para 
que registre los Bienes.

Técnico Digitador

15
Recibe expediente procede a registrar los 
bienes en el SICOIN (Ver Norma 9).

16
Imprime constancia de bienes en inventario 
generado por SICOIN y la adjunta al expediente 
de donación. (Ver Norma 10).

17
Llena la columna “Folio Libro Inventario” en la 
Forma 1-H y traslada el expediente al 
Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios

18
Recibe y verifica el expediente (Ver Norma 11). 
Si: Sigue paso 19.
No: Devuelve con observaciones.

19
Firma y sella la Forma 1-H y traslada 
Expediente de Donación al Encargado de 
Almacén.

Encargado de Almacén 20
Recibe expediente de Donación y lo traslada al 
Auxiliar de Registro.

Auxiliar de Registro
21

Recibe expediente y registra en Tarjeta de 
Control de Suministros (Ver Norma 12).

22
Archiva la Tarjeta de Control de Suministros y 
traslada expediente al Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén 23
Recibe expediente y lo traslada al Jefe de 
Almacén e Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

24

Recibe expediente y lo traslada al Administrador 
Financiero del MAGA para aprobar registro de 
donación dentro del SIGES.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS
««U.GA *

Jefe de Almacén e 
Inventarios

Encargado de Almacén Auxiliar de Ingresos Encargado de Inventarios

INICIO

1. Recibe expediente de donación, 
analiza y lo traslada al

Encargado de Almacén

NO

JÉ___
Devuelve con 
observaciones 
al solicitante

▼

SI

1
Devuelve con
observaciones

3. Traslada expediente al

----r~-J
Auxiliar de Ingresos

X
B

1
7. Recibe y verifica Forma 1-1

- x
-

NO

_ í __

Devuelve con 
observaciones

8. Firma, sella la Forma 1-H y 
gestiona firma del Administrador 

Interno

9. Con la firma del Administrador 
Interno adjunta Forma 1 -H al 
expediente y verifica que el 
producto sea inventariable

NO
♦  .

Ubica producto 
en bodega

10. Traslada expediente al

Encargado de Inventarios

D

NO

SI

5. Llena la Forma 1-H conforme lo 
indicado en el Acuerdo Ministerial 

de Aceptación y Aprobación

x
11. Recibe expediente de 

donación, lo revisa y designa al 
Técnico de Campo para verificar 

físicamente los bienes
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS

Técnico de Campo Técnico Digitador Encargado de Inventarios Encargado de Almacén

12. Verifica físicamente los bienes 
en el Almacén y les asigna un 

número de inventario e identifica

13. Elabora la Tarjeta Preliminar de 
Responsabilidad y obtiene las firmas 

de los responsables

14. Traslada expediente para que 
registre los bienes al

Técnico Digitador

©

15. Recibe expediente y 
procede a registrar los bienes 

en el SICOIN

16. Imprime constancia de bienes 
en inventario generado por 

SICOIN y la adjunta al expediente 
de donación

17. Llena la columna “Folio Libro 
Inventario" en la Forma 1-H y 

traslada el expediente al
r--J

Encargado de Inventarios

I
18. Recibe y verifica el expediente

T Y
Devuelve con
observaciones SI

T

19. Firma y sella la Forma 1-H y 
traslada expediente de donación al

Encargado de Almacén

©

X
20. Recibe expediente de 
donación y lo traslada al

Auxiliar de Registro
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INVENTARIOS Fecha
% -

julio 2017

CONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS Páginas 3

T<«u, c*.

OBJETIVO:

Registrar todos los bienes entregados a la Dependencia en calidad de préstamo y 
mantener el control auxiliar de bienes ajenos que se encuentran al servicio de la 
Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201) y sus Dependencias Adscritas.

NORMAS:

1. Las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos uno (201) del 
MAGA que reciben Bienes en calidad de préstamo para su uso traslada el 
expediente al Jefe de Almacén e Inventarios, para que se realice el control de las 
mismas, la siguiente documentación:

a. Oficio de solicitud dirigida al Jefe del Departamento de Almacén e Inventarios.
b. Fotocopia de documento mediante el cual los bienes fueron entregados a la 

Dependencia.

2. El Técnico de Campo verifica que el expediente de los Bienes prestados a la 
Dependencia tiene la documentación de soporte que permita su control y uso en 
la Institución, así como que estos coincidan con las características señaladas en 
los mismos.

3. El Técnico Digitador verifica conforme a documentos que el bien a inventariar 
cumpla con las normas para el registro (Ver Anexo 13).

4. El Técnico Digitador registra el bien entregado a la Dependencia en calidad de 
préstamo y lo asigna en Boleta Preliminar de Responsabilidad de bienes No 
Propiedad del MAGA al responsable de su uso (Ver Anexo 14).
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c.VCONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1 Recibe expediente enviado por las 
Dependencias (Ver Norma 1).

2
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios 3
Recibe expediente, analiza y traslada a Técnico 
de Campo.

Técnico de Campo
4

Recibe y verifica expediente (Ver Norma 2). 
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve con observaciones.

5
Traslada expediente al Técnico Digitador 
para control interno.

Técnico Digitador

6
Recibe expediente y verifica documentos (Ver 
Norma 3).

7
Elabora Boleta Preliminar de Responsabilidad 
de bienes No Propiedad del MAGA (Ver Norma 
4).

8
Traslada expediente al Técnico de Campo para 
que solicite firma del responsable del Bien.

Técnico de Campo

9 Recibe expediente y solicita firma en Boleta.

10
Entrega fotocopia de la Boleta Preliminar de 
Responsabilidad de bienes No Propiedad del 
MAGA al responsable del bien.

11
Archiva expediente en la carpeta 
correspondiente.

---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------
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VERIFICACIÓN DE ACTIVOS FIJOS Páginas 4

OBJETIVO:

Verificar físicamente los activos fijos de las Dependencias adscritas a la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201) del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación para determinar el uso que se les está dando y si se encuentran 
asignados conforme a los registros de la Sección de Inventarios.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios planifica realizar verificación de inventario físico de 
activos fijos de las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno 
(201) del MAGA, por lo menos una vez al año, tomando en cuenta los recursos 
necesarios.

2. El Técnico de Campo al realizar la verificación establece si el inventario se 
encuentra actualizado, así como el adecuado manejo y control de activos fijos al 
servicio de la Dependencia visitada y conforme a Tarjetas de Responsabilidad.

3. Toda persona contratada por el MAGA, que tenga bienes a su servicio, debe 
contar con Tarjeta de Responsabilidad.

4. El Técnico de Campo al realizar la inspección física de activos fijos efectúa las 
actividades siguientes:

a. Revisa físicamente los Bienes consignados en las Tarjetas e informa del estado 
actual.

b. Confirma si la persona consignada en la Tarjeta es la que actualmente utiliza el 
Bien.

c. Verifica si el código que se le asignó al bien el cual se encuentra consignado en 
la Tarjeta, es el correcto y si está aún colocado en el bien.

d. Observa y pregunta si encuentra bienes que no están registrados en Tarjetas.

MAGA
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5. El Técnico de Campo, en el caso de robos, pérdidas, faltantes o extravío de 
Bienes, procede conforme lo establecen los Artículos 7 y 10 del Acuerdo 
Gubernativo No. 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la 
Administración Pública (Ver Anexo 8).

6. El Técnico de Campo al finalizar la revisión física, elabora informe indicando que 
realizó la verificación del inventario y si se encuentra actualizado y se maneja de 
manera adecuada.

7. El Jefe de Almacén e Inventarios, al recibir el informe de verificación de 
inventarios, determina si es necesario trasladar el expediente a la instancia que 
corresponda para regularizar el estatus de los activos fijos.

v
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VE RIFICACIÓN DE ACTIVOS FIJOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1 Planifica verificación de inventario (Ver Norma 
1).

2 Nombra a uno o más Técnicos de Campo para 
realizar el levantamiento físico de inventario.

3
Traslada nombramiento al (los) técnico (s) de 
campo.

Técnico de Campo

4
Recibe nombramiento y se traslada a la 
Dependencia asignada.

5
Efectúa la revisión física de los activos fijos (Ver 
Normas 2, 3, 4 y 5).

6
Elabora informe de la revisión física realizada 
(Ver Norma 6).

7 Traslada informe a Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios
8

Recibe informe y lo analiza.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Fotocopia informe, elabora Oficio y traslada 
expediente al Jefe de Almacén e Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

10
Recibe expediente y revisa (Ver Norma 7). 
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva expediente.

11
Traslada el expediente al Analista de 
Expedientes.

Analista de Expedientes

12
Recibe expediente, analiza y establece la 
instancia a la que se traslada.

13
Elabora Providencia de traslado adjunta al 
expediente y lo traslada al Jefe de Almacén e 
Inventarios para su firma.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

14
Recibe expediente, firma la providencia y 
gestiona el Visto Bueno del Administrador 
Interno.

15
Recibe expediente y lo envía a la instancia 
correspondiente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------
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VERIFICACION DE ACTIVOS FIJOS

Encargado de Inventarios Técnico de Campo
Jefe de Almacén e 

Inventarios

INICIO

1. Planifica verificación de inventario

2. Nombra a uno o más Técnicos de 
Campo para realizar el 

levantamiento físico de inventario

3. Traslada nombramiento a (los)

'Técnico (s) de Campo

®

8. Recibe informe y lo analiza

NO
T

Devuelve con 
observaciones si

9. Fotocopia informe, elabora Oficio 
y traslada el expediente al

Jefe de Almacén e Inventarios

A)

4. Recibe nombramiento y se 
traslada a la Dependencia 

asignada

Analista de Expedientes

i
10. Recibe expediente y revisa

NO
. i  _

Archiva
expediente SI

11. Traslada el expediente al

Analista de Expedientes

i
D

1
14. Recibe expediente, firma la 
providencia y gestiona el Visto 

Bueno del Administrador Interno

FIN

D

X
12. Recibe expediente, analiza y 
establece la instancia a la que se 

traslada

13. Elabora providencia de 
traslado, adjunta al expediente y 

lo traslada para su firma al
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

EMISIÓN DE SOLVENCIA DE INVENTARIOS Páginas 3

OBJETIVO:

Extender solvencia de inventarios a los Servidores Públicos que entrega los Bienes 
bajo su responsabilidad para garantizarles que se encuentran solventes ante el 
MAGA.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios da trámite a las solicitudes de Emisión de Solvencia 
de Inventarios enviadas por Recursos Humanos o el servidor público.

2. El Encargado de Inventarios para extender Solvencia de Inventarios verifica que 
la solicitud contenga la siguiente información.

a. Nombre del Servidor.
b. NIT.
c. Fotocopia DPI.
d. Lugar en donde prestó sus servicios.
e. Cargo funcional.
f. Puesto Nominal.
g. Fecha en que finalizó la relación laboral con el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación.

3. El Técnico Digitador confirma en el Módulo de Inventarios del SICOIN y en los 
archivos la Tarjeta de Responsabilidad del solicitante y verifica que la persona 
entregó todos los Bienes que le fueron asignados, en caso de reportarse robos, 
pérdidas o extravíos se procede conforme lo establecen los Artículos 7 y 10 del 
Acuerdo Gubernativo No. 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes 
Muebles de la Administración Pública (Ver Anexo 8).
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EMISIÓ N DE SOLVENCIA DE INVENTARIOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1
Recibe solicitud de solvencia de inventarios y la 
traslada al Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios
2

Recibe solicitud y verifica (Ver normas 1 y 2). 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Traslada expediente al Técnico Digitador para 
verificar registros de inventarios.

Técnico Digitador

4
Recibe expediente y verifica (Ver Norma 3). 
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve con observaciones.

5
Emite la solvencia de Inventarios, la adjunta al 
expediente y traslada al Encargado de 
Inventarios para firma y sello.

Encargado de Inventarios
6

Recibe expediente, firma y sella la Solvencia de 
Inventarios.

7
Traslada expediente al Jefe de Almacén e 
Inventarios para Visto Bueno.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

8
Recibe, revisa expediente y firma la Solvencia 
para Visto Bueno.

9
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios
10

Recibe expediente y entrega la Solvencia de 
Inventarios al solicitante, quien firma de 
recibido.

11
Archiva expediente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------
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EMISIÓN DE SOLVENCIA DE INVENTARIOS

Jefe de Almacén e Inventarios Encargado de Inventarlos Técnico Digitador

INICIO

1. Recibe solicitud de solvencia de inventarios 
y la traslada al

Encargado de Inventarios

(?)

8. Recibe, revisa expediente y firma la 
Solvencia para Visto Bueno

9. Traslada expediente al

Encargado de Inventarios

3. Traslada expediente para verificar 
registros de inventarios al

5. Emite la solvencia de Inventarios, la 
adjunta al expediente y traslada para firma y 

sello al

Técnico Digitador
Jefe de Inventarios

i ¡

c

X
6. Recibe expediente, firma y sella la 

Solvencia de Inventarios

7. Traslada expediente al

Jefe de Almacén e Inventarios

T

10. Recibe expediente y entrega la 
Solvencia de Inventarios al solicitante quien 

firma de recibido

11. Archiva 
expediente

FIN
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES Páginas 4

OBJETIVO:

Registrar el descargo de Activos Fijos por motivo de baja, desuso, mal estado o
traslado a otro responsable.

NORMAS:

1. El Jefe de Almacén e Inventarios recibe solicitud por escrito, firmada por el 
responsable con Visto Bueno de su Jefe Inmediato, exponiendo los motivos del 
descargo, en su defecto presenta la Solicitud de Descarga de Bienes Activos (Ver 
Anexo 15).

2. Las Dependencias pueden solicitar que se descargue un bien mueble por los 
motivos siguientes:

a. Retiro del trabajador.
b. Contar con Bienes Muebles no utilizados o que quieran trasladar a otro 

responsable.
c. Traslado a otra Dependencia.
d. Entrega a Inventarios.
e. Mal estado.

3. El Oficio o Solicitud de Descarga es firmado por el responsable con Visto Bueno 
de su Jefe Inmediato y contiene la siguiente información:

a. Descripción del bien a descargar.
b. Número de inventario del Bien a ser descargado.
c. Nombre del responsable y cargo.
d. Número de NIT de responsable.
e. Cuando un Bien necesite ser asignado a otra persona, se debe incluir el 

nombre completo y el número de NIT de la persona a la que se le asignará y el 
cargo que ocupa.

f. Los Bienes a ser descargados deben de ser entregados especificando el
estado de los mismos.

DIRECCION DE 
1“  PLANEAMIENTO

’  Planea’
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4. El Técnico de Campo se presenta a la Dependencia y verifica contra las Tarjetas 
de Responsabilidad los bienes a descargar, también puede atender solicitudes de 
descargas de activos fijos que los responsables le presenten en el lugar de 
verificación, firmando de recibido los Formularios u Oficios de solicitud 
correspondientes.

5. El Técnico de Campo por ningún motivo anula las Tarjetas de Responsabilidad 
que sean parte del expediente administrativo en los casos de robo, perdida, 
extravío y destrucción total, que establecen los Artículos 7 y 10 del Reglamento 
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, Acuerdo 
Gubernativo 217-94 (Ver Anexo 8).
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DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1
Recibe solicitud de descargo de bienes (Ver 
Norma 1).

2
Traslada solicitud al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

3

Recibe solicitud y verifica documentación (Ver 
Normas 2 y 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

4
Traslada solicitud a Técnico de Campo para que 
verifique físicamente los bienes sujetos a 
descargo.

Técnico de Campo

5
Recibe solicitud y verifica los bienes a 
descargar (Ver Norma 4).

6
Traslada expediente a Encargado de 
Inventarios para que verifique la gestión 
realizada a través de Tarjetas.

Encargado de Inventarios 7
Recibe expediente, revisa y lo traslada al 
Técnico Digitador.

Técnico Digitador

8
Recibe expediente y realiza en SICOIN los 
cambios solicitados.

9
Descarga los bienes asignados e imprime 
nuevamente las Tarjetas de Responsabilidad.

10
Traslada las tarjetas nuevas al Técnico de 
Campo para que solicite firmas al responsable.

Encargado de Inventarios

11
Recibe las tarjetas y solicita firma a los 
responsables.

12

Anula tarjeta de responsabilidad anterior, 
archiva tarjeta actualizada y expediente de 
solicitud en la carpeta correspondiente (Ver 
Norma 5).
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO---------

fin Jordán (Pgré/es 
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DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES

Jefe de Almacén e 
Inventarios

Encargado de Inventarios Técnico de Campo Técnico Digitador

INICIO

1. Recibe solicitud de descargo de 
bienes

2. Traslada solicitud al

x
A

1
3. Recibe solicitud y verifica 

documentación

NO

_X_
Devuelve con 
observaciones 
al solicitante

SI

4. Traslada solicitud para que 
verifique físicamente los bienes 

sujetos a descargo al

Técnico de Campo

B

C

7. Recibe expediente, revisa y lo 
traslada al

Técnico Digitador

X
D

X
11. Recibe las tarjetas y solicita 

firma a los reponsables

12. Anula tarjeta 
de

responsabilidad 
anterior, archiva 

tarjeta actualizada 
y expediente

_í_
FIN

5. Recibe solicitud y verifica los 
bienes a descargar

6. Traslada expediente para que 
verifique gestión realizada a 

través de Tarjetas al

Encargado de Inventarios

x
c

I
8. Recibe expediente y realiza 

en SICOIN los cambios 
solicitados

9. Descarga los 
e imprime nu 

Tarjetas de Re

>ienes asignados 
evamente las 
sponsabilidad

10. Traslada las Tarjetas nuevas 
para que solicite firmas al 

responsable al

Encargado de Inventarios
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

BAJA DE BIENES MUEBLES EN ESTADO INSERVIBLE Páginas 7

OBJETIVO:

Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Bienes del Estado 
del Ministerio de Finanzas Públicas, las solicitudes de baja en inventario de los bienes 
que se encuentren en mal estado dependiendo su consistencia ferrosa/destructible o 
incinerable, que se encuentran asignados a las Dependencias adscritas a la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201) del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

NORMAS:

1. El Jefe de Almacén e Inventarios gira nombramiento al Encargado de Inventarios 
para realizar verificación física de los bienes objeto de baja y conformar el 
expediente de solicitud ante la CGC y la DBE del MINFIN.

2. Los Bienes activos únicamente pueden dársele de baja por los siguientes motivos:

a. Mal estado.
b. Por traslado a otra entidad del Estado.

3. El Analista de Expedientes conforma expediente con la siguiente documentación:

a. Certificación de Acta Administrativa en la que se detallen los bienes de los 
cuales se solicita la baja, separando los que contengan material 
ferroso/destructible o incinerable, indicando además número de inventario, 
valor en libros, motivo de la solicitud de baja y firma de los que intervienen.

b. Certificación de Asiento Contable de Inventario.
c. Dictamen Técnico Informático/Mecánico emitido por el especialista en la 

materia.

4. Las Dependencias que tengan Bienes Muebles en estado inservible o en desuso, 
deben solicitar por escrito el Visto Bueno al Ministro del MAGA previo a remitirlo a 
las entidades correspondientes.
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5. El Jefe de Almacén e Inventarios realiza la entrega de los bienes en la fecha y en 
el predio destinado para el efecto, conforme lo indicado en la notificación de la 
Dirección de Bienes del Estado.

6. El Analista de Expedientes Recibe elabora oficio dirigido a la Dirección de 
Contabilidad del Estado para solicitud de Aprobación de Baja y lo traslada para 
firma del Jefe de Almacén e Inventarios.

MAGA
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BAJA DE BIENES M JEBLES EN ESTADO INSERVIBLE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1
Emite nombramiento y lo traslada al Encargado 
de Inventarios (Ver Norma 1).

Encargado de Inventarios
2

Recibe nombramiento y verifica registros de 
inventario de los bienes objeto de baja.

3
Designa Técnico de Campo para que 
verifique estado de Bienes.

Técnico de Campo
4

Verifica si el estado de los Bienes amerita 
darles de baja (Ver Norma 2).

5
Elabora informe del estado de los Bienes y lo 
traslada al Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios 6
Recibe informe, analiza si procede la baja y lo 
traslada a Jefe de Almacén e Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

7
Recibe expediente, verifica y lo traslada a 
Analista de Expedientes.

Analista de Expedientes 8
Recibe expediente, analiza, elabora Oficio y lo 
traslada para firma al Jefe de Almacén e 
Inventarios (Ver Norma 3).

Jefe de Almacén e 
Inventarios

9
Recibe y verifica expediente, firma el Oficio de 
solicitud de baja y lo traslada al Administrador 
Interno para Visto Bueno.

Administrador Interno
10

Recibe, firma y sella el expediente y lo 
traslada para firma del Ministro (Ver Norma 
4).

11
Recibe expediente firmado por el Ministro y lo 
traslada al Jefe de Almacén e Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

12
Recibe expediente y lo traslada a las 
entidades correspondientes (Ver Norma 5).

Administrador Interno
13

Recibe de la CGC la resolución y expediente 
de baja.

14
Traslada expediente al Jefe de Almacén e 
Inventarios para completar la baja de bienes.
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BAJA DE BIENES MUEBLES EN ESTADO INSERVIBLE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

15
Recibe expediente y lo traslada al Encargado 
de Inventarios.

Encargado de Inventarios 16
Recibe expediente, verifica y lo traslada al 
Técnico Digitador.

Técnico Digitador

17
Recibe expediente, efectúa operaciones de baja 
en SICOIN y en Tarjeta del Responsable del 
Bien.

18
Imprime reporte de baja de SICOIN, lo incorpora 
al expediente y traslada al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios
19

Recibe y verifica expediente.
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve con observaciones.

20
Traslada expediente al Jefe de Almacén e 
Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

21
Recibe expediente, verifica y lo traslada al 
Analista de Expedientes.

Analista de Expedientes 22
Recibe, analiza expediente, elabora Oficio y lo 
traslada para firma al Jefe de Almacén e 
Inventarios (Ver Norma 6).

Jefe de Almacén e 
Inventarios

23
Recibe expediente, firma Oficio de solicitud y 
gestiona firma de Visto Bueno del 
Administrador Interno.

24

Recibe expediente con Visto Bueno y lo 
traslada a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para la aprobación de la operación 
contable de baja.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------
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BAJA DE BIENES INMUEBLES EN ESTADO INSERVIBLE

Jefe de Almacén e 
Inventarios

Encargado de Inventarios Técnico de Campo Analista de Expedientes

INICIO

1. Emite nombramiento y lo traslada

Encargado de Inventarios

7. Recibe expediente, verifica y lo 
traslada al

Analista de Expedientes

9. Recibe y verifica expediente, 
firma el Oficio de solicitud de baja y 

lo traslada para Visto Bueno al

Administrador Interno

X
2. Recibe nombramiento y verifica 

registros de inventario de los 
bienes objetos de baja

3. Designa Téc 
apara que verif 

Bie
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que estado de 
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3
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6. Recibe informe, analiza si 
procede la baja y lo traslada al

Jefe de Almacén e Inventarios

x
4. Verifica si el estado de los 
bienes amerita darles de baja

5. Elabora informe del estado de 
los Bienes y lo traslada al

Encargado Inventarios

x
8. Recibe expediente, analiza, 

elabora Oficio y lo traslada para 
firma al

Jefe de Almacén e Inventarios

X
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ASIENTO 
CONTABLE DE INVENTARIO Páginas 3

^ V a' c* 0

OBJETIVO:

Certificar los bienes ingresados en inventario para la adquisición de suministros, 
mantenimiento o reparación que el bien requiera y para conformar expedientes 
administrativos.

NORMAS:

1. El solicitante de Certificación de Bienes requiere la Solicitud de Certificación de 
Inventario que le es proporcionado en Inventarios (Ver Anexo 16).

2. El Jefe de Almacén e Inventarios recibe por escrito, por medio de Oficio o 
Formulario la “Solicitud de Certificación de Inventario”.

3. Casos en los que procede la emisión de certificación:

a. Adquisición de suministros.
b. Mantenimiento o reparación de bienes.
c. Para conformar expedientes administrativos para trámites ante la CGC y DBE 

del MINFIN.
d. Para emitir certificación de vehículos es necesario adjuntar copia de tarjeta de 

circulación.

4. El Digitador de Inventarios verifica en SICOIN y en controles físicos, si existe el 
bien y que la Tarjeta de Responsabilidad autorizada por la CGC se encuentre 
actualizada y firmada por el responsable.

5. El Digitador de Inventarios emite certificación de los Bienes que se encuentran al 
servicio del MAGA y conforma expediente.

DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 
MAGA
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RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1

Recibe Oficio y/o Formulario y analiza.
Si: Sigue paso 2
No: Devuelve con observaciones (Ver Normas 
1,2 y 3).__________________________________

2
Traslada Oficio y/o Formulario al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios
3

Recibe Oficio y/o Formulario y verifica la 
información consignada.

4
Traslada Oficio y/o Formulario al Digitador de 
Inventarios para su trámite.

Digitador de Inventarios

5

Recibe Oficio y/o Formulario y verifica (Ver 
Norma 4).
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Elabora Certificación de Asiento Contable de 
Inventario y conforma expediente (Ver Norma 
5).

7
Traslada expediente a Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios
8

Recibe expediente y revisa que la certificación 
esté correcta.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para su corrección.

9
Firma, sella la certificación y la traslada al Jefe 
de Almacén e Inventarios para su firma.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

10 Recibe expediente analiza y firma certificación.

11
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

12
Recibe expediente, entrega la certificación al 
solicitante, requiere, nombre, cargo, firma y 
fecha en la copia de recibido.

13
Archiva la copia de la certificación recibida y el 
expediente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------
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INVENTARIOS Fecha julio 2017

ENTREGA DE INFORME ANUAL DE 
INVENTARIO FORMULARIOS FIN 01 Y FIN 02 Páginas

OBJETIVO:

Presentar los formularios FIN 01 y FIN 02 conforme a las normas de cierre de 
ejercicio fiscal emitidas por el MINFIN, de los bienes registrados en las Dependencias 
adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201).

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios revisa el informe detallado de los bienes del MAGA 
registrados hasta el 31 de diciembre de cada año y conforme a los formularios 
FIN 01 y FIN 02 (Ver Anexos 17 y 18).

2. El Jefe de Almacén e Inventarios traslada mediante Oficio al Administrador 
Financiero del MAGA, los formularios FIN 01 y FIN 02 generados por el SICOIN, 
notificando en la fecha que se establezca el cierre del inventarío anual del último 
año, de las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201) 
para su consolidación a nivel institucional.
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ENTREGA DE INFORME ANUAL DE INVENTARIO FORMULARIOS
FIN 01 Y FIN 02

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Almacén e 
Inventarios

1
Solicita al Encargado de Inventarios gestione la 
impresión de los formularios FIN 01 Y FIN 02.

Encargado de Inventarios 2
Solicita al Técnico Digitador imprimir los 
formularios FIN 01 y FIN 02.

Técnico Digitador
3

Imprime formularios FIN 01 y FIN 02 
generados por el SICOIN.

4
Traslada formularios FIN 01 y FIN 02 impresos 
al Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios
5

Recibe formularios FIN 01 y FIN 02 y los revisa 
(Ver Norma 1).
Si: Sigue Paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6
Traslada formularios FIN 01 y FIN 02 para firma 
al Jefe de Almacén e Inventarios.

Jefe de Almacén e 
Inventarios

7

Recibe formularios FIN 01 y FIN 02, los firma y 
los envía mediante oficio al Administrador 
Financiero (Ver Norma 2).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO---------
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ENTREGA DE INFORME ANUAL DE INVENTARIO FORMULARIOS FIN 01 Y FIN 02

Jefe de Almacén e Inventarios Encargado de Inventarios Técnico Digitador

- - o  ( j*

INICIO

1.Solicita al Encargado de Inventarios gestione 
la impresión de los formularios FIN 01 y FIN 

02

7. Recibe formularios FIN 01 y FIN 02, los 
firma y los envía mediante oficio al

Administrador Financiero

FIN

A

2. Solicita al Técnico Digitador imprimir k 
formularios FIN 01 y FIN 02

(c

J E
5. Recibe formularios FIN 01 y FIN 02 y los 

revisa

i j
¡Ive para
rrinnoe

Devuelve 
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6. Traslada formularios FIN 01 y FIN 02 
para firma al

Jefe de Almacén e Inventarios
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3. Imprime formularios FIN 01 y FIN 02 
generados por el SICOIN

4. Traslada formularios FIN 01 y FIN 02 
impresos al

Encargado de Inventarios
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Almacén
Fecha julio 2017

SOLICITUD Y LIQUIDACIÓN DE FORMAS DE SOLICITUD
DE PEDIDO Páginas 4

OBJETIVO:

Solicitar y liquidar las formas de Solicitud de Pedido (FORMA-01-S/P-AC) de Solicitud 
de Pedido a Almacén de la Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201) para realizar los 
procesos de adquisición de bienes, suministros y/o servicios.

NORMAS:

1. El Solicitante, previo a requerir a Almacén las formas de Solicitud de Pedido, 
verifica que no existan Formas pendientes las cuales deben de ser liquidadas 
en el trascurso de un mes.

2. El Solicitante requiere, mediante Oficio autorizado por el Jefe Superior 
Inmediato, las formas de Solicitud de Pedido al Jefe de Almacén e Inventarios, 
indicando la cantidad de formularios según las contrataciones y adquisiciones 
que ejecutarán (Ver Anexo 1).

3. La forma de Solicitud de Pedido contienen lo siguiente:

a. Nombre de la Institución.
b. Membrete de la Institución.
c. Dirección y teléfono de la Institución.
d. Sello de Autorización de la Contraloría General de Cuentas CGC.
e. Forma-01-S/P-AC.
f. Lleva escrita la descripción Sin Serie.
g. Número de correlativo del formulario.
h. Describe el Nombre del Formulario (Solicitud de Pedido).
i. Fecha.
j. La descripción siguiente: Señor Jefe del Departamento de Contrataciones y 

Adquisiciones.
k. Unidad Solicitante.
l. La descripción de solicitud siguiente: Atentamente solicito a usted efectuar las



Guatemala Manual de Normas y Procedimien
Almacén e Inventarios

m. Contiene 4 columnas y un número de renglones donde se describe el detalle de 
la Contratación y Adquisición de bienes y/o servicios requeridos.

n. Cada columna describe:

i. Cantidad
¡i. Unidad de medida
iii. Descripción
iv. Observaciones

o. Autorización de la Contraloría General de Cuentas.
p. La descripción: Se autoriza la adquisición a que se refiere esta solicitud, 

debiéndose llenar previamente los requisitos de Ley y según instructivo afín.
q. Contiene 4 campos para: nombre, firma y sello de:

i. Solicitante,
ii. Encargado de Almacén
iii. Visto Bueno del Jefe de la Unidad Ejecutora.

4. Las formas de Solicitud de Pedido en el reverso de cada una de las hojas 
contiene un instructivo para llenar correctamente la Forma.

5. El Solicitante que no utilice las formas de Solicitud de Pedido, debe devolverlas al 
Encargado de Almacén sin anular para reasignarlos, en caso de que la Forma 
contenga errores en su elaboración, las anula y devuelve con todas las copias.

6. El Solicitante liquida la copia de la forma Solicitud de Pedido de color celeste la 
cual es devuelta al Encargado del Almacén, en un plazo no mayor a un mes.

7. Las copias de las formas de Solicitud de Pedido son firmadas y selladas para su 
distribución, de la siguiente manera:

a. Original en color blanco, se colocará en el expediente que queda en el 
Departamento de Contabilidad de la Administración Financiera.

b. Copia a color celeste, se traslada a Almacén.
c. Copia a color rosado para archivo de la Sede Departamental o EFA.

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r

lic.Ca



A'-'üh*" v .

I  * " I
G u a t e m a l a
MINISTrR!
ÜANADÜR

M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ie n to s
Almacén e Inventarios 'o.

SOLICITUD Y LIQUIDACIÓN FORMAS DE SOLICITUD DE PEDIDO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Solicitante

1
Verifica cantidad de Formas de Solicitud de 
Pedido a utilizar (Ver Norma 1).

2
Solicita las Formas mediante oficio con Visto 
Bueno del Jefe Superior Inmediato, al 
Encargado de Almacén (Ver Norma 2).

Encargado de Almacén 3
Solicita firma en libro de control al Solicitante y 
entrega las formas

Solicitante

4
Recibe las solicitudes de pedidos y las elabora 
con base a la programación de adquisiciones 
previamente establecida (Ver Norma 3).

5
Requiere las firmas de los funcionarios y 
empleados públicos que intervengan en la 
Forma.

6
Realiza el trámite correspondiente para iniciar el 
proceso de adquisición o contratación.

7

Finalizado el procedimiento de contratación o 
adquisición entrega Oficio de liquidación y 
copias de Solicitudes de Pedido utilizadas (Ver 
Normas 4, 5, 6 y 7).
—................FIN DEL PROCEDIMIENTO---------
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SOLICITUD Y LIQUIDACIÓN DE FORMAS DE SOLICITUD DE PEDIDO

Solicitante Encargado  de A lm acén

(  INICIO )

1. Verifica la cantidad de Formas de Solicitud de Pedido a utilizar

r ------- -— ------------------------ ------------

2. Solicita las Formas mediante oficio con Visto Bueno del Jefe 
Superior Inmediato al

Encargado de Almacén

4. Recibe solicitudes de pedid 
programación d

os y las elabora con base a la 
e adquisiciones

5. Requiere las firmas de los funcionarios y empleados públicos que 
intervengan en la Forma

6. Realiza el trámite correspondiente para iniciar el proceso de 
adquisición o contratación

7. Finalizado el procedimiento de contratación o adquisición, entrega 
Oficio de liquidación y copias de Solicitudes de Pedido utilizadas

_______ ” __ .
FIN )

Jrw in  Jircfón (Partaes 
DIRECTOR de planeamiento 

MAGA

( A )
V

3. Solicita firma en libro de control y entrega las formas al

Solicitante

X
B

Autorizó:
A dm in is trado i
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Almacén
Fecha julio 2017

INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS Páginas 5

OBJETIVO:

Ingresar en los registros auxiliares de las Sedes Departamentales y Escuelas de 
Formación Agrícola los bienes y suministros recibidos por los proveedores 
directamente, cuando así se establezca en las bases del evento de adquisición o 
cuando los mismos sean entregados por el Almacén de la Unidad Ejecutora 
Doscientos Uno (201).

1. El único documento para ingresar en los registro auxiliares es la Forma 1-H 
Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventarios (Ver Anexo 4).

2. El Encargado de Almacén opera los registros diariamente conforme se presente el 
proveedor con los productos.

3. El Encargado de Almacén recibe entregas parciales de bienes y suministros por 
parte de los proveedores, solamente cuando lo estipulen las bases del evento de 
adquisición.

4. El Encargado de Almacén verifica en el momento de la recepción de bienes o 
suministros entregados por los proveedores directamente cuando así lo 
establezcan las bases del evento de adquisición o cuando los mismos sean 
entregados por el Almacén de la Unidad Ejecutora Doscientos Unos (201) 
confrontándolos si cumplen con lo descrito en la Solicitud de Pedido, CUR de 
Compromiso en estado de aprobado, orden de compra, especificaciones técnicas, 
cotización aprobada y la factura original que debe contener la información 
siguiente: (Ver Anexos 1, 2, y 3).

a. Fecha.
b. Nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

OIPECTBP BE PLANEAMIENTO 
MAGA

Autorizó:
A d m in is tra do i

v
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d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
e. Cantidad de bienes o suministros.
f. Descripción de los bienes o suministros.
g. Precio unitario (si existe la columna en la factura)
h. Precio total.
i. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 5- 

2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado.
j. Debe de llevar el sello de Cancelado.

El Encargado de Almacén rechaza la entrega que no cumpla con los requisitos 
indicados anteriormente.

5. El Encargado de Almacén verifica que el producto sea inventariable para la 
identificación del bien o suministro y firma la Forma 1-H conjuntamente con el Jefe 
Superior Inmediato y el Encargado de Inventario de la Unidad Ejecutora 
Doscientos Uno (201) en los casos que el bien sea inventariable (Ver Anexo 4).

6. El Encargado de Almacén aplica lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 214- 
2006 del MAGA, que indica que no ingresan al Almacén y no son inventariables 
los materiales y suministros siguientes:

a. Combustibles y Lubricantes.
b. Agua Purificada.
c. Materiales de Construcción.
d. Accesorios y Repuestos en General.

7. El Administrativo Financiero recibe de Almacén e Inventarios de la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201), a través de conocimiento las tarjetas de 
Responsabilidad para el Control de Activos Fijos autorizadas por la CGC y solicita 
firmas a los responsables.

8. El Encargado de Almacén realiza por lo menos una vez al mes un inventario físico 
de los bienes y suministros e imprime el resumen de existencias en el libro de 
inventarios de almacén. En caso de sobrantes o faltantes en el inventario de 
existencias de almacén, establece el origen del despacho incorrecto, entregando 
a los solicitantes los materiales o suministros que no fueron entregados o 
solicitando la devolución de los que fueron despachados de más.

MAGA

Autorizó:
A dm in is tra

Sstrador interno
. M A G A-
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9. El Administrativo Financiero distribuye las copias de la Forma 1-H, de la manera 
siguiente: (Ver Anexo 4).

a. Original -  Expediente de Compra.
b. Copia color verde -  Almacén Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201).
c. Copia color amarillo -  Inventarios Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201).
d. Copia color rosado -  Tesorería Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201).
e. Copia color celeste -  Contabilidad Unidad Ejecutora Doscientos Uno (201).

INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén

1

Verifica bienes o suministros (Ver Normas 1 y 
2).
SI: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Conforma expediente y solicita firma en el 
reverso de la factura del Solicitante y el Jefe 
Superior Inmediato.

3
Llena Forma 1-H y verifica (Ver Normas 3 y 
4).

4
Verifica el producto (Ver Normas 5 y 6).
Si: Sigue paso 5.
No: Ubica el producto en la bodega de Almacén.

5
Coordina con el Encargado de Inventarios el 
ingreso de los bienes ¡nventariables.

Encargado de Inventarios

6
Recibe la Forma 1-H y verifica (Ver Normas 5 y 
6).

7
Elabora Tarjeta Preliminar de Responsabilidad y 
solicita las firmas a los responsables.

8
Traslada el expediente al Encargado de 
Almacén.

Encargado de Almacén 9

Recibe expediente y solicita al Administrativo 
Financiero que lo traslade a Almacén e 
Inventarios de la Unidad Ejecutora Doscientos 
Uno (201).

DIRECCION DE í \  
PLANEAMIENTO

rd e  P laneam iento  N s .  -

nn jlrdón (Paféles 
ÍECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r E te rn o

i ir Carlos Míonso ^rnvil'a^cntreras
Administrador Interno

-MAGA-
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INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

10

Recibe expediente y lo traslada mediante 
oficio a Almacén e Inventarios de la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201), para su 
registro en el SICOIN.

11
Recibe las tarjetas de Responsabilidad y 
solicita firmas a los responsables (Ver Norma 
7).

Administrativo Financiero
12

Traslada Tarjetas de Responsabilidad 
firmadas a Almacén e Inventarios de la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201) y firma 
conocimiento de entrega.

13

Recibe de Almacén e Inventarios de la Unidad 
Ejecutora Doscientos Uno (201), la Forma 1-H 
firmada y la constancia de bienes en 
inventario, generada por SICOIN.

14
Distribuye las copias de la Forma 1-H a las 
dependencias que correspondan (Ver Norma 
9).

15
Traslada expediente a trámite de pago. 
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO........

7̂
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Almacén
Fecha julio 2017

DESTRUCCIÓN DE SUMINISTROS VENCIDOS U 
OBSOLETOS Páginas 3

OBJETIVO:

Depurar los registros contables y espacios físicos que ocupan los suministros, que por 
su fecha de caducidad se encuentran vencidos y los que por su naturaleza se 
consideran obsoletos, para transparentar el procedimiento de destrucción de los 
mismos conforme a la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y 
Empleados Públicos.

NORMAS:

1. El Encargado de Almacén efectúa por lo menos una vez al mes la verificación de 
las fechas de vencimiento de los suministros, para comprobar si son obsoletos o 
están vencidos.

2. El Administrativo Financiero establece los suministros que pueden ser utilizados 
por otras Dependencias del MAGA, e informa a través de los medios 
correspondientes la disponibilidad de los mismos.

3. Las Dependencias del MAGA interesadas en adquirir los suministros que el 
Encargado de Almacén reporta como disponibles, los requieren a través de Oficio.

4. El Administrativo Financiero con presencia del Jefe de la Sede Departamental o 
Director de EFA procede a:

a. Ubicar el espacio físico en el que se lleva a cabo la destrucción de los 
suministros vencidos u obsoletos.

b. Determinar el mecanismo para la destrucción de los suministros.
c. Destruir y verificar que los mismos queden inservibles en su totalidad.

5. El Administrativo Financiero elabora el Acta Administrativa en la que él comparece 
conjuntamente con el Encargado de Almacén y Jefe de Sede Departamental o 
Director de EFA que intervinieron en el procedimiento de destrucción de 
suministros y proceden a firmar.

—--- -
o  DIRECCION DE 

PLANEAMIENTO

Autorizó:
A d m in is tra d o r,

*------------- -r,

(rwin j t  ríón (Ptire des 
'DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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DESTRUCCIÓN DE SUM INISTROS VENCIDOS U OBSOLETOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1

Verifica fechas de vencimiento de suministros y 
los que por la naturaleza se consideran 
obsoletos (Ver Norma 1).

2
Elabora informe y lo traslada al Administrativo 
Financiero.

Administrativo Financiero

3
Recibe informe y coordina con Dependencias 
del MAGA (Ver Norma 2).

4
Recibe de la Dependencias interesadas su 
solicitud por escrito (Ver Norma 3).

5
Identifica los suministros que ya no son 
requeridos por estar vencidos o ser obsoletos.

6
Realiza las actividades para la destrucción de 
los suministros (Ver Norma 4).

7 Elabora Acta Administrativa (Ver Norma 5).

8
Traslada fotocopia certificada del Acta 
Administrativa al Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén 9

Recibe fotocopia certificada del Acta 
Administrativa y opera las salidas en los 
registros auxiliares correspondientes.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------
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DESTRUCCIÓN DE SUMINISTROS VENCIDOS U OBSOLETOS

Encargado  de A lm acén

( INICIO )

1. Verifica fechas de vencim iento de suministros y los 
que por su naturaleza se consideran obsoletos

r
2. Elabora informe y lo traslada al

Adm inistrativo Financiero
>

XL i

A

9, Recibe fotocopia certificada del Acta Administrativa y 
opera las salidas en los registros auxiliares 
correspondientes

c FIN D

DIRECCION DE 
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Planeam iento  ^

■rxvin rtíón (Paredes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 
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Adm inistrativo Financiero

fA>

7. Elabora Acta Administrativa J
8. Traslada fotocopia certificada del Acta Administrativa al

L_

Encargado de Almacén

B
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Inventarios
Fecha julio 2

REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO Páginas

OBJETIVO:

Registrar en SICOIN los Bienes activos contemplados en el Grupo 3, que se han 
adquirido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación a través de las 
diferentes modalidades de adquisiciones que son sujetas al inventario.

NORMAS:

1. El Encargado de Almacén de la Sede Departamental o EFA que adquiera Bienes 
del Grupo 3, es responsable de la recepción a entera satisfacción de los Bienes 
solicitados, por lo que verifica las características técnicas y especificas según 
factura para su recepción.

2. El Encargado de Almacén bajo ninguna circunstancia debe elaborar ingreso a 
Almacén e Inventario Forma 1-H, cuando los bienes no han ingresado físicamente 
a la Dependencia.

3. El Encargado de Almacén conforma el expediente con los siguientes documentos; 
Solicitud de Pedido, CUR de Compromiso en estado de aprobado, orden de 
compra Forma 1-H, especificaciones técnicas, cotización aprobada y factura 
original que debe contener la información siguiente; (Ver Anexos 1, 2, 3 y 4).

a. Fecha.
b. Nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
e. Cantidad de bienes o suministros.
f. Descripción de los bienes o suministros.
g. Precio unitario (si existe la columna en la factura)
h. Precio total.
i. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 

5-2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado.
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4. Previo al registro en SICOIN, el Técnico de Campo de la Sección de Inventarios 
realiza las siguientes actividades:

a. Confrontar que los valores unitarios consignados en factura y Forma 1- H 
cuadren con el valor total.

b. Verificar que las características técnicas y generales coincidan con la factura y 
Forma 1-H.

c. Si se trata de bienes adquiridos por la Administración Central, elabora Tarjeta 
preliminar de responsabilidad del Bien adquirido, indicando las características 
consignadas.

5. El Encargado de Inventarios asigna un código en el bien conforme al control de la 
Sección de Inventarios cuando haya verificado el cumplimiento de la norma 3 y 
elabora la Tarjeta Preliminar de Responsabilidad y obtiene las firmas de los 
responsables.

6. El Administrativo Financiero elabora Oficio dirigido al Jefe de Almacén e 
Inventarios para solicitar el registro de los bienes en el Módulo de Inventarios del 
SICOIN y en el Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo.

''''V
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1 Recibe Bienes inventariables del Grupo 3 (Ver 

Normas 1 y 2).

2 Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios para su análisis (Ver Norma 3).

Encargado de Inventarios

3

Recibe expediente y verifica cumplimiento de 
requisitos (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Verifica físicamente y contra expediente si el 
Bien cumple con lo solicitado (Ver Norma 4).

5
Asigna físicamente código al Bien y elabora 
Tarjeta Preliminar de Responsabilidad (Ver 
Norma 5).

6
Traslada expediente al Administrativo 
Financiero.

Administrativo Financiero

7
Recibe expediente y elabora Oficio dirigido al 
Jefe de Almacén e Inventarios (Ver Norma 6).

8
Recibe de Almacén e Inventarios las Tarjetas 
de Responsabilidad autorizadas por la CGC y 
las traslada al Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios
9

Recibe las Tarjetas y solicita la firma de los 
responsables.

10
Traslada las Tarjetas firmadas al 
Administrativo Financiero.

Administrativo Financiero

11
Recibe las Tarjetas y elabora Oficio dirigido al 
Jefe de Almacén e Inventarios devolviendo las 
Tarjetas de Responsabilidad firmadas.

12
Recibe de Almacén e Inventarios el 
expediente con la Constancia de Bienes en 
Inventario.

13
Fotocopia el expediente y lo traslada al 
Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios 14
Recibe expediente fotocopiado, opera la 
adición en el libro de inventario de la Sede 
Departamental o EFA y lo archiva.

Administrativo Financiero 15
Prosigue con el trámite de pago 
co rrespo nd ¡ente. ; r 
---------------- FIN DEL P R O C E D IM IE N T O ---#^
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

Encargado de Almacén Encargado de Inventarios Adm inistrativo Financiero

(  INICIO )

1. Recibe bienes inventariables del grupo 3

2. Traslada expediente para análisis y 

verificación al

Encargado de Inventarios

srnasiamm

A

T
3. Recibe expediente y verifica cumplimiento de 

requisitos

Devuelve con 
observaciones

4. Verifica físicamente 

Bien cumple c

_____________________

contra expediente si el 
Dn lo solicitado

_____________________
5. Asigna código al Bien, elabora Tarjeta 

Preliminar de Responsabilidad

_ . . __ -_____________________

6. Traslada expediente al

Administrativo Financiero

8. Recibe del Jefe Almacén e Inventarios las 
Tarjetas de Responsabilidad autorizadas por 
la CGC y las traslada

Encargado de Inventarios

é

>in
ÍIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MACA

Autorizó:
A d m in is tra d o r li

b e . Carlos Alfonso M i a g a  Contreras
Administrador In te rn o  

-MAGA-
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventarios
Fecha julio 2017

CONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS Páginas 3

OBJETIVO:

Registrar todos los bienes entregados a la Sede Departamental o EFA en calidad de
préstamo y mantener el control auxiliar de bienes ajenos que se encuentran a su
servicio.

NORMAS:

1. Todos los bienes entregados a la Sede Departamental o EFA en calidad de 
préstamo deben ser registrados y asignados en Boleta Preliminar de 
Responsabilidad de bienes No Propiedad del MAGA al responsable de su uso 
(Ver Anexo 14).

2. El Encargado de Almacén verifica que la documentación de los Bienes activos 
prestados a la Sede Departamental o EFA cuentan con documentación de 
soporte que permita su control y uso legítimo en la Institución, así como que estos 
coincidan con las características plasmadas en la documentación.

3. Las Sedes Departamentales y EFAS que reciben Bienes en calidad de préstamo 
para su uso, envían a Almacén e Inventarios para que se realice el control de las 
mismas la siguiente documentación:

a. Oficio de solicitud dirigida al Jefe del Departamento de Almacén e Inventarios.
b. Fotocopia de documento mediante el cual los activos fueron entregados a la 

Dependencia.
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CONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1

Verifica las características de los bienes, 
elabora Tarjeta Preliminar y solicita firma a los 
responsables (Ver Normas 1 y 2).

2
Traslada expediente al Administrativo 
Financiero.

Administrativo Financiero

3
Recibe expediente y elabora Oficio (Ver 
Norma 3).

4
Traslada expediente a Jefe de Almacén e 
Inventarios.

5
Recibe de Almacén e Inventarios Boletas 
Preliminares de Responsabilidad de Bienes No 
Propiedad del MAGA.

6
Traslada las Boletas al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios
7

Recibe Boletas y solicita firmas a los 
responsables.

8
Fotocopia las Boletas, las archiva y traslada 
originales al Administrativo Financiero.

Administrativo Financiero 9

Recibe Boletas, elabora Oficio dirigido al Jefe 
de Almacén e Inventarios y le traslada las 
Boletas Firmadas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventario
Fecha

------------------------------ “ -T/r

julio 2017

ACTUALIZACIÓN DE REGISTROS DE INVENTARIOS DE
ACTIVOS FIJOS Páginas 4

OBJETIVO:

Verificar físicamente los activos fijos de las Sedes Departamentales y EFAS para 
determinar el uso que se les está dando y si se encuentran asignados conforme a los 
registros de Inventarios.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios planifica realizar verificación de inventario físico de 
activos fijos, por lo menos una vez al año tomando en cuenta los recursos 
necesarios.

2. El Encargado de Inventarios, al realizar la verificación, establece si el inventario 
se encuentra actualizado; así como el adecuado manejo y control de activos fijos 
al servicio de la Dependencia y conforme a Tarjetas de Responsabilidad.

3. El Encargado de Inventarios, para efectuar la verificación física del inventario, 
confronta los siguientes registros:

a. Fotocopias de las Tarjetas de Responsabilidad autorizadas por la CGC.
b. Reporte de bienes aprobados por Institución y Unidad Administrativa de 

Inventarios A.F, generado por SICOIN.
c. El Libro auxiliar de inventarios de Sede Departamental o EFA, autorizado por la 

CGC.

4. Toda persona contratada por el MAGA que tenga bienes a su servicio, debe 
contar con Tarjeta de Responsabilidad.

5. La inspección física de activos fijos consiste en:

a. Revisa físicamente los Bienes consignados en las Tarjetas e informa del estado 
actual.
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b. Confirma si la persona consignada en la Tarjeta es la que actualmente utiliza el 
Bien.

c. Verifica si el código que se le asignó al bien consignado en la Tarjeta, es el 
correcto y si está aún colocado en el bien.

d. Observa y pregunta si encuentra bienes que no están registrados en Tarjetas.

6. El Encargado de Inventarios en el caso de robos, pérdidas, faltantes o extravío de 
Bienes, procede conforme lo establecen los Artículos 7 y 10 del Acuerdo 
Gubernativo No. 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la 
Administración Pública (Ver Anexo 8).

7. El Encargado de Inventarios elabora informe indicando que realizó la verificación 
del inventario y si se encuentra actualizado y se maneja de manera adecuada.

8. El Encargado de Inventarios al recibir el informe de verificación de inventarios, 
determina si es necesario trasladar el expediente a instancia que corresponda 
para regularizar el estatus de los activos fijos.

yrwtn JLrcfón (Pare(fes 
IAECT0A DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
Adm inistr¿

s t r - i i o r  i n t e r n o

fví A6 A-
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ACTUALIZACIÓN DE REGISTROS DE INVENTARIOS DE ACTIVOS FIJOS^'H t

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Planifica verificación de inventario (Ver Norma

! L _____________________________________
Efectúa la revisión física de los activos fijos (Ver 
Normas 2, 3, 4, 5 y 6)._____________________

Encargado de Inventarios
Elabora Tarjetas 
Responsabilidad y 
responsables.______

Preliminares de 
solicita firmas a los

Elabora informe indicando 
verificación (Ver Norma 7).

que realizó la

Traslada informe al Jefe Superior Inmediato 
para firma de Visto Bueno.__________________

Jefe Superior Inmediato

Recibe informe lo revisa y firma de Visto 
Bueno.
Traslada informe con Visto Bueno al 
Encargado de Inventarios.
Recibe informe y traslada expediente al Jefe 
de Almacén e Inventarios (Ver Norma 8).
Recibe de Almacén e Inventarios las Tarjetas 
de Responsabilidad autorizadas por la CGC.

10
Encargado de Inventarios

Solicita firmas de los responsables en las 
Tarjetas.

11 Fotocopia las Tarjetas firmadas y las archiva.

12

Traslada Tarjetas de Responsabilidad 
autorizadas por la CGC, a Almacén e 
Inventarios. Prosigue con el trámite de pago 
correspondiente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------

DIRECCION DE 
r* . PLANEAMIENTO

ninistrativa:
rfo r fre P laneam iento

■

. j in  JLráón (Ptretfes 
L ector de planeamiento

MAGA
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventarios
Fecha

a r

julio 2017

DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES Páginas 3

OBJETIVO:

Realizar la descarga de responsabilidad de bienes por motivo de baja, desuso, mal 
estado o traslado a otra persona responsable.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios recibe solicitud por escrito, firmada por el 
responsable con Visto Bueno de su Jefe Inmediato exponiendo los motivos del 
descargo, en su defecto llenar la Solicitud de Descarga de Bienes Activos (Ver 
Anexo 15).

2. Los motivos por los cuales la persona puede solicitar se descargue un bien bajo 
su responsabilidad son las siguientes:

a. Retiro del trabajador.
b. Contar con Bienes Muebles no utilizados o que quieran trasladar a otra 

responsable.
c. Traslado a otra Dependencia.
d. Entrega a Inventarios.
e. Mal estado.

3. El Oficio de solicitud de descarga, es firmado por el responsable con Visto Bueno 
de su Jefe Inmediato y contiene la siguiente información:

a. Descripción del bien a descargar.
b. Número de inventario del Bien a ser descargado.
c. Nombre del responsable y cargo.
d. Número de NIT de responsable.
e. Cuando un Bien necesite ser asignado a otra persona, se debe incluir el 

nombre completo y el número de NIT de la persona a la que se le asignará y el 
cargo que ocupa.

f. Los Bienes a ser descargados deben de ser entregados especificando 
estado de lo^mismos.

DIRECCION DE 
PLANEAMIENTO
:iva:

:o r del P laneam iento

nvin
DIRECTOR DE SANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r

b e .  Carlos
r im in is vA o n r u m

.  ¡v'i A  ^  A

temo
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DESCARGA DE RRESPONSABILIDAD DE BIENES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1

Recibe solicitud de descargo de bienes y 
verifica documentación (Ver Normas 1, 2 y 3). 
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Verifica físicamente los bienes sujetos a 
descargo contra Tarjetas de Responsabilidad.

3
Elabora Tarjetas Preliminares de 
Responsabilidad y solicita firmas de los 
responsables.

4
Elabora Oficio dirigido al Jefe de Almacén e 
Inventarios solicitando efectuar las operaciones 
en el SICOIN.

5
Traslada Oficio al Jefe Superior Inmediato para 
revisión y Visto Bueno.

Jefe Superior Inmediato
6 Recibe Oficio, revisa y firma de Visto Bueno.

7
Traslada Oficio autorizado al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

8
Recibe Oficio y los traslada al Jefe de 
Almacén e Inventarios.

9
Recibe Tarjetas de Responsabilidad 
Autorizadas por la CGC con los cambios 
solicitados y requiere firmas de responsables.

10
Fotocopia las Tarjetas de Responsabilidad 
firmadas y las archiva.

11
Traslada Tarjetas de Responsabilidad 
originales al Jefe de Almacén e Inventarios. 
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO--------

'^
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventarios
Fecha julio 2017

BAJA DE BIENES MUEBLES EN ESTADO INSERVIBLE Páginas 4

OBJETIVO:

Gestionar a través de Almacén e Inventarios las solicitudes de baja en inventario de 
los bienes que se encuentran inservibles, dependiendo su consistencia 
ferrosa/destructible o incinerable, ante la Contraloría General de Cuentas y la 
Dirección de Bienes del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios realiza verificación física de los bienes objeto de baja 
y conformar el expediente para que a través de Almacén e Inventarios se solicite 
ante la CGC y la DBE del MINFIN la resolución respectiva.

2. El Encargado de Inventarios para efectuar la verificación física de los bienes 
objetos de baja confronta los siguientes registros:

a. Fotocopias de las Tarjetas de Responsabilidad autorizadas por la CGC.
b. Reporte de bienes aprobados por Institución y Unidad Administrativa de 

Inventarios A.F, generado por SICOIN.
c. El Libro auxiliar de inventarios de Sede Departamental o EFA, autorizado por la 

CGC.

3. Los Bienes activos únicamente pueden dársele baja por los siguientes motivos:

a. Mal estado.
b. Por traslado a otra entidad del Estado.
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4. El Encargado de Inventarios conforma expediente con la siguiente 
documentación:

a. Certificación de Acta Administrativa en la que se detallen los bienes de los 
cuales se solicita la baja, separando los que contengan material 
ferroso/destructible o incinerable, indicando además número de inventario, 
valor en libros, motivo de la solicitud de baja y firma de los que intervienen.

b. Certificación de Asiento Contable de Inventario.
c. Dictamen Técnico Informático/Mecánico emitido por el especialista en la 

materia.

5. Las Sedes Departamentales y EFAS que tengan Bienes Muebles en estado 
inservible o en desuso, solicitan a través de Almacén e Inventarios el Visto Bueno 
del Ministro del MAGA.

6. El Encargado de Inventarios, realiza la entrega de los bienes en la fecha y en el 
predio destinado para el efecto, conforme lo indicado en la notificación de la 
Dirección de Bienes del Estado.

%fwin Jlríón (Po rtée* 
irector  oe planeamiento  

MAGA

Planeamiento
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BAJA DE BIENES M JEBLES EN ESTADO INSERVIBLE
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1
Realiza verificación física de los bienes objeto 
de baja contra los registros de inventarios (Ver 
Normas 1 y 2).

2
Elabora listado de bienes que serán objeto de 
baja (Ver Norma 3).

3 Conforma expediente (Ver Norma 4).

4
Elabora Oficio dirigido al Jefe de Almacén e 
Inventario, solicitando la baja de los bienes ante 
la CGCyDBEdel  MINFIN. -

5
Traslada Oficio al Jefe Superior Inmediato para 
su revisión y Visto Bueno.

Jefe Superior Inmediato
6 Recibe Oficio, revisa y firma de Visto Bueno.

7
Traslada Oficio autorizado al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

8
Recibe Oficio y traslada expediente al Jefe de 
Almacén e Inventarios (Ver Norma 5).

9
Recibe notificación de entrega de bienes y los 
traslada al predio destinado (Ver Norma 6).

10
Recibe de Almacén e Inventarios la fotocopia 
de la Resolución de Baja emitida por la CGC.

11
Opera la baja en los Registros Auxiliares de 
Inventarios.

12
Archiva fotocopia de Resolución de Baja 
emitida por la CGC.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------

ífw in  Arción (Pareíes 
Director de planeamiento 

maga

Autorizó:
A d m in is tra d o r Ifite i

i ic Carlos Alfonso Arnviüaga Contra
UC''^ m in is tra d o r  interno 

-MAGA-
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventarios
Fecha julio 2017

EMISION DE CERTIFICACION DE ASIENTO CONTABLE 
DE INVENTARIO Páginas

OBJETIVO:

Certificar los bienes ingresados en inventario para la adquisición de suministros, 
mantenimiento o reparación que el bien requiera y para conformar expedientes 
administrativos.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios verifica los registros de inventarios si el bien cuenta 
con la Tarjeta de Responsabilidad autorizada por la CGC actualizada y firmada 
por el responsable.

2. Casos en los que procede la emisión de Certificación de Asiento Contable de 
Inventario:

a. Adquisición de suministros.
b. Mantenimiento o reparación de bienes.
c. Para conformar expedientes administrativos para trámites ante la CGC y 

DBEdel MINFIN.
d. Para emitir certificación de vehículos es necesario adjuntar copia de tarjeta de 

circulación.

3. El Encargado de Inventarios, una vez elaborada la Certificación de Inventario, 
solicita por medio de Oficio dirigido al Jefe de Almacén e Inventarios su Visto 
Bueno.

4. El Encargado de Inventarios procede a conformar expediente administrativo con 
la certificación de inventario autorizada por el Jefe de Almacén e inventarios o la 
entrega al interesado.

''/l/
Sli

KIT
V 
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EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ASIENTO CONTABLE DE INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1
Verifica la Tarjeta de Responsabilidad 
autorizada por la CGC (Ver Norma 1).

2
Elabora las certificaciones de Asiento Contable 
de Inventarios (Ver Norma 2).

3
Elabora Oficio dirigido al Jefe de Almacén e 
Inventarios solicitando el Visto Bueno en la 
Certificación de Inventario.

4
Traslada Oficio al Jefe Superior Inmediato para 
su revisión y firma de Visto Bueno.

Jefe Superior Inmediato
5 Recibe Oficio, revisa y firma de Visto Bueno.

6
Traslada Oficio autorizado al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

7
Recibe Oficio y lo traslada al Jefe de Almacén 
e Inventarios (Ver Norma 3).

8
Recibe Certificaciones de Asiento Contable de 
Inventarios firmadas con Visto Bueno del Jefe 
de Almacén e Inventarios.

9
Fotocopia las Certificaciones y solicita firma de 
recibido de los interesados (Ver Norma 4). 
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Autorizó:
A d m in is tra d o r I

Lie. Carlos Alfonso hrnvffaga Contrer
A,-',»r.¡n¡<;trador InternoAdministrador i

. m a g a -

Jiriíón (Paredes 
ÍCTO* DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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SEDES DEPARTAMENTALES Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA 

Inventarios
Fecha

ryfli

julio 2017

ELABORACIÓN Y ENTREGA DE CIERRE ANUAL DE 
INVENTARIO Páginas 3

OBJETIVO:

Presentar a Almacén e Inventarios copia certificada del cierre anual del libro de 
inventarios de las Sedes Departamentales o EFAS, de manera actualizada, conciliada 
y consolidada.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios, para elaborar la certificación del cierre anual de 
inventario, confronta los montos totales con los siguientes registros:

a. Fotocopias de las Tarjetas de Responsabilidad autorizadas por la CGC.
b. Reporte de bienes aprobados por Institución y Unidad Administrativa de 

Inventarios A.F, generado por SICOIN.
c. El Libro auxiliar de inventarios de Sede Departamental o EFA, autorizado por la 

CGC.

2. El Encargado de Inventarios certifica el resumen del cierre anual del libro de 
inventarios de los bienes del MAGA registrados hasta el 31 de diciembre de cada 
año y lo presenta a Almacén e Inventarios en los primeros quince (15) días del 
mes de enero del siguiente año fiscal.

DIRECCION DE 
PLANEAMIENTO * j

dmiriistrativa.
Direc?6r/áe P laneam iento

<Eru/ín M áén (Pareíes 
DILECTO* DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r

I ir. Carlos Alfonso ArnviTiaga Corti



p * * I
G u a t e m a l a

O/,,,

Manual de Normas y Procedimi^it
Almacén e Inventarios

O
;-c:

^ ^P A C ^ ^

ELABORACIÓN Y ENTREGA DE CIERRE ANUAL DE INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1 Verifica los montos totales.

2
Elabora certificación del cierre anual del libro 
de inventarios (Ver Norma 1).

3
Elabora Oficio dirigido al Jefe de Almacén e 
Inventarios remitiendo la certificación de cierre 
de inventario.

4
Traslada Oficio para solicitar el Visto Bueno del 
Jefe Superior Inmediato.

Jefe Superior Inmediato
5 Recibe Oficio, verifica y firma de Visto Bueno.

6
Traslada Oficio autorizado al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

7 Recibe Oficio, lo fotocopia y lo traslada al Jefe 
de Almacén e Inventarios (Ver Norma 2).

8
Archiva fotocopia con sello de recibido de 
Almacén e Inventarios.
-------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

r de  P laneam iento

írtfin Jordán (Paredes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTOS DE ALMACÉN PARA UNIDAD DESCONCENTRADA DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Almacén
Fecha julio 2017

REGISTRO Y ENTREGA DE FORMAS DE SOLICITUD DE
PEDIDO Páginas 3

OBJETIVO:

Dotar Formas de Solicitud de Pedido a las Dependencias adscritas a la Unidad
Ejecutora del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que requieran
realizar procesos de adquisición de bienes y/o servicios.

NORMAS:

1. Las Dependencias solicitantes requieren, por medio de un Oficio autorizado por el 
Director o Jefe, las Formas de Solicitud de Pedido a los Jefes de las Unidades 
Desconcentradas de Administración Financiera y Administrativa, indicando la 
cantidad de formularios según las contrataciones o adquisiciones que ejecutarán 
(Ver Anexo 19).

2. El Encargado de Almacén, previo a la entrega de las Formas de Solicitud de 
Pedido, verifica que la Dependencia solicitante haya liquidado con anterioridad las 
copias celestes de los formularios entregados en orden cronológico.

3. El Encargado de Almacén registra en el “Libro Para Llevar el Control Correlativo y 
Existencia de Formas de Solicitud de Pedidos Entregados”, autorizado por la 
Contraloría General de Cuentas, las formas entregadas a cada Dependencia.

4. Las Dependencias devuelven al Encargado de Almacén las copias de color 
celeste de las Formas de Solicitud de Pedido utilizadas, a través de oficio (Ver 
Anexo 20).

5. Las Dependencias que no utilicen las Formas de Solicitud de Pedido, deben 
devolverlas al Encargado de Almacén sin anular para reasignarlas.

)i n grifón re cíes
*ECT0* *  DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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REGISTRO Y ENT REGAD>E FORMAS DE SOLICITUD DE PEDIDO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén

1
Recibe Oficio de requerimiento de Formas de 
Solicitud de Pedido (Ver norma 1).

2

Verifica liquidación de solicitudes anteriores 
(Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Autoriza la cantidad de Formas de Solicitudes 
de Pedido según existencias.

4
Anota en el Libro de Control las Formas 
entregadas y requiere firma del solicitante (Ver 
norma 3).

5
Entrega las Formas a la Unidad Solicitante, 
conforme a la documentación de respaldo.

6
Recibe de la Unidad Solicitante Oficio de 
devolución y copias de Solicitudes de Pedido 
utilizadas (Ver Normas 4 y 5).

7
Archiva las Formas Solicitudes de Pedido en 
el archivo correspondiente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------

A.r>





nz m i
G u a t e m a l a

Almacén e Inventarios
------------------------------------------------------------------_ ----------------------------------------------------

M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ie n to ^

V 4C' ' ^ Vrc>Mi,h r >•

UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Almacén
Fecha julio 2017

INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS Páginas 6

OBJETIVO:

Recibir de los proveedores los bienes y suministros adquiridos por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, para ingresarlos al almacén y suministrar los 
requerimientos de las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora del Ministerio.

NORMAS:

1. El Encargado de Almacén recibe entregas parciales de bienes y suministros por 
parte de los proveedores, en la ubicación geográfica establecida en las bases del 
evento de adquisición.

2. El Encargado de Almacén, verifica que los bienes y suministros entregados por el 
proveedor coincidan con la descripción de lo solicitado en los documentos; así 
como la Solicitud de Pedido, CUR de Compromiso en estado de aprobado, orden 
de compra, especificaciones técnicas, cotización aprobada, número de liquidación 
y la factura original que contiene la información siguiente: (Ver Anexos 1, 2 y 3).

a. Fecha.
b. Nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
e. Cantidad de bienes y suministros.
f. Descripción de los bienes y suministros.
g. Precio unitario (si existe la columna en la factura).
h. Precio total en quetzales.
i. Precio total en letras.
j. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 5- 

2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado.
k. Llevar el sello de Cancelado.
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3. El Encargado de Almacén aplica lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 214- 
2006 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, el cual indica que: 
no ingresan al Almacén y no son inventariables los bienes y suministros 
siguientes:

a. Combustibles y Lubricantes.
b. Agua Purificada.
c. Materiales de Construcción.
d. Accesorios y Repuestos en General.

4. El Encargado de Almacén, verifica que los bienes estén identificados y que la 
Forma 1-H “Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario” este firmada y 
sellada por el Encargado de Almacén, Jefe de la Unidad de Administración 
Financiera y Administrativa y Encargado de Inventarios (en los casos que el bien 
sea inventariable) o los Servidores Públicas que los sustituyan en su ausencia.

5. El Encargado de Almacén distribuye las copias de la Forma 1-H, de la manera 
siguiente: (Ver Anexo 4).

a. Original color blanco -  Expediente de Compra.
b. Duplicado color celeste -  Contabilidad.
c. Triplicado color amarillo -  Inventarios.
d. Cuadruplicado color verde -  Almacén.
e. Quintuplicado color rosado -  Tesorería.

6. El Encargado de Almacén utiliza para el Registro de Ingreso la Forma 1-H 
“Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventarios”.

7. El Encargado de Almacén, opera diariamente los registros conforme se presente 
el proveedor con los bienes y suministros.

8. El Encargado de Almacén, registra y controla el ingreso de bienes y suministros, 
por producto en la Tarjeta para Control de Suministros (kardex), con número de 
correlativo, número de renglón presupuestario e identificación del tipo de bienes y 
suministros. Dicha tarjeta está autorizada por la Contraloría General de Cuentas 
(Ver Anexo 5).

<Erwin Ardon Paredes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
A d m i n i s t r a d o r  Interno 

-MAGA-
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RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén

1

Verifica los bienes y suministros entregados 
(Ver Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Rechaza la entrega.

2
Conforma expediente, firma y sella la factura 
de recibido al dorso (Ver Norma 2).

3

Llena la Forma 1-H “Constancia de Ingreso a 
Almacén y a Inventario”, de acuerdo a la 
información de la Solicitud de Pedido y la 
factura.

4
Traslada la Forma 1 -H “Constancia de Ingreso a 
Almacén y a Inventario”, al Jefe de la UDAFA 
para firma.

Jefe de la UDAFA
5 Recibe y firma de Visto Bueno la Forma 1-H.

6
Traslada Forma 1-H al Encargado de 
Almacén.

Encargado de Almacén
7

Recibe la Forma 1-H, verifica que los bienes 
sean inventariable (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 8.
No: Ubica el bien en la bodega de Almacén.

8
Coordina con el Encargado de Inventarios el 
ingreso de los bienes inventariables.

Encargado de Inventarios

9
Se presenta al Almacén, asigna un número de 
inventario, identificando los bienes.

10
Elabora Tarjeta de Responsabilidad y solicita 
firma del responsable de los bienes.

11
Llena la columna “Folio Libro Inventario” en la 
Forma 1-H, firma y sella.

12
Traslada expediente al Encargado de 
Almacén.
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RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

13

Recibe expediente y verifica que los bienes 
estén identificados (Ver Norma 4).
Si: Sigue paso 14.
No: Devuelve con observaciones.

14
Opera el registro de control interno para el 
traslado del expediente.

Encargado de Almacén
15

Registra el bien en la Tarjeta de Control de 
Suministros y la archiva (Ver Normas 5, 6, 7 y 
8).

16
Archiva una copia de la Forma 1-H y 
fotocopia de expediente.

17
Traslada el expediente original al interesado 
para que realice el trámite de pago.
--------------f in  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

/tn Aráén Atreves 
ÍC TQ * »£ ^LAWEAWIENTO 

MAGA
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INGRESO DE BIENES Y SUMINISTROS

Encargado de Almacén Jefe de la UDAFA Encargado de Inventarios

C  INICIO

1. Verifica los bienes o suministros entregados

2. Conforma expediente, firma y sella la 
factura de recibido al dorso

X
3. Llena Forma 1 -H de acuerdo a la Solicitud 

de Pedido y la factura

4. Traslada la Forma -H para aprobación al

— - —  "~ i— - x
Jefe de la UDAFA

; '

(*)

B
X

7. Recibe la Forma 1-H y verifica que el 
producto sea inventariable

5. Recibe Forma 1-H y la firma

X
6. Traslada Forma 1-H al

Encargado de Almacén

( f)

Ce)

I
9. Se presenta al Almacén, identifica el bien y 

le asigna un número de inventario

10. Elabora Tarjeta de Responsabilidad y 
solicita firma del responsable

11. Llena columna “Folio Libro Inventario" en 
la Forma 1-H, la firma y sella

12. Traslada expediente al

Encargado de Almacén

DIRECCION DE
S PLANEAMIENTO
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Almacén
Fecha

'««I.

julio 2017

ALMACENAMIENTO DE BIENES Y SUMINISTROS Páginas 3

o

OBJETIVO:

Almacenar en la bodega los bienes y suministros adquiridos por el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, para atender posteriormente los
requerimientos de las Dependencias solicitantes.

NORMAS:

1. El mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, los vehículos y bienes que 
por su naturaleza y características no pueden resguardarse en el Almacén, se 
despachan inmediatamente a las Dependencias solicitantes.

2. El Encargado de Almacén toma las medidas necesarias para que cada bien y 
suministro, se coloque en la estantería adecuada, de acuerdo a las 
composiciones químicas de los productos y las características de los mismos.

3. El Encargado de Almacén acomoda los bienes y suministros, de tal forma que 
exista una rotación adecuada del inventario.

4. El Encargado de Almacén, es el responsable de mantener la bodega en buenas 
condiciones de higiene y seguridad.

5. El Encargado de Almacén, práctica por lo menos una vez al mes un inventario 
físico de los bienes y suministros e imprime el resumen de existencias en el libro 
de inventarios de almacén. En caso de detectarse faltantes o sobrantes en el 
inventario de existencias de almacén, procede a establecer el origen del 
despacho incorrecto, entregando a las Dependencias solicitantes los materiales y 
suministros que no fueron entregados en su oportunidad o solicitando la 
devolución de los que fueron despachados de más.

’’/A
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ALMACEN AMIENTO DE BIENES Y SUMINISTROS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén

1
Verifica que los bienes y suministros coincidan 
con la Forma 1-H.

2
Identifica el lugar de almacenamiento y 
clasifica los bienes y suministros (Ver Normas 
1 y 2).

3

Verifica e informa al Jefe de la Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa, de las fechas de vencimiento o 
caducidad del suministro (Ver Norma 3).

4
Identifica el lugar que se tiene establecido para 
el bien o suministro (Ver Norma 4).

5

Acomoda el bien o suministro, de acuerdo al 
sistema de rotación de inventarios (Ver Norma 
5).
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Almacén
Fecha julio 2017

DESPACHO, REGISTRO Y CONTROL DE BIENES Y 
SUMINISTROS Páginas 3

OBJETIVO:

Suministrar a las Dependencias de la Unidad Ejecutora, los bienes y suministros
almacenados en la bodega del Almacén, llevar el debido registro y control para el
adecuado manejo del inventario.

NORMAS:

1. Todo despacho de bienes y suministros se realiza mediante la Requisición al 
Almacén de Materiales y Suministros, firmado por el solicitante y su Jefe 
inmediato quien da el Visto Bueno a la solicitud de requerimiento (Ver Anexo 6).

2. El Encargado de Almacén, verifica las existencias en el registro electrónico de 
control interno del Almacén de bienes y suministros y establece la cantidad de 
bienes y suministros a despachar, de acuerdo a las existencias.

3. El Encargado de Almacén no acepta devoluciones de bienes y suministros que 
hayan sido consignados en la Requisición.

4. El Encargado de Almacén realiza las anotaciones en las Tarjetas para Control de 
Suministros con número de correlativo, identificando el tipo de bien o suministro y 
su codificación, dichas tarjetas están autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas, las cuales son efectuadas en Almacén los días viernes (Ver Anexo 5).
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DESPACHO, REGISTRO Y CONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén

1
Recibe la forma de “Requisición al Almacén de 
Materiales y Suministros” y verifica los datos 
(Ver Norma 1).

2
Verifica las existencias (Ver Norma 2). 
Si: Sigue paso 3.
No: Rechaza la solicitud.

3
Autoriza la cantidad a despachar 0  entrega la 
cantidad existente.

4 Recolecta los bienes 0  suministros solicitados, 
de acuerdo a las existencias.

5
Prepara el despacho de acuerdo a las 
cantidades y descripción de los bienes 0  

suministros.

6
Despacha los bienes 0 suministros al solicitante 
(Ver Norma 3).

7
Firma la Requisición como constancia de haber 
entregado los bienes 0  suministros.

8
Requiere la firma del solicitante en la 
Requisición como comprobante de recepción de 
los bienes 0  suministros.

9

Opera en la Tarjeta para Control de 
Suministros los bienes 0  suministros 
entregados y la archiva (Ver Norma 4).
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

tin J tríón  (Pareces 
JlRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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DESPACHO, REGISTRO Y CONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

Encargado de Almacén

c INICIO

1. Recibe y verifica la Forma de Requisición al Almacén de 
Materiales y Suministros

2. Verifica las existencias

Rechaza la 
solicitud

3. Autoriza la cantidad a despachar o entregar la cantidad 
existente

4. Recolecta los productos solicitados de acuerdo a las 
existencias

5. Prepara despacho de acuerdo a cantidades y 
descripción de los bienes o suministros

6. Despacha los bienes o suministros al solicitante

7. Firma la Forma como constancia de haber entregado los 
bienes o suministros

8. Requiere la firma del solicitante en la Forma como 
comprobante de recepción de los bienes o suministros

9. Opera en la Tarjeta para Control de Suministros el 
producto entregado y la

DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 
MAGA
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FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
Almacén

Fecha julio 2017

DESTRUCCIÓN DE SUMINISTROS VENCIDOS U 
OBSOLETOS Páginas 5

OBJETIVO:

Depurar los registros contables y espacios físicos que ocupan los suministros, que por 
su fecha de caducidad se encuentran vencidos y los que por su naturaleza se 
consideran obsoletos, para transparentar el procedimiento de destrucción de los 
mismos conforme a la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y 
Empleados Públicos.

NORMAS:

1. El Encargado de Almacén efectúa, por lo menos una vez al mes la verificación de 
las fechas de vencimiento de los suministros, para comprobar si son obsoletos o 
están vencidos.

2. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y
Administrativa informa a través de los medios correspondientes la disponibilidad 
de los suministros que pueden ser utilizados por otras Dependencias del MAGA.

3. Las Dependencias del MAGA interesadas en adquirir los suministros que el 
Encargado de Almacén reporta como disponibles, los requieren mediante la 
Requisición al Almacén de Materiales y Suministros (Ver Anexo 6).

4. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y
Administrativa da el Visto Bueno en el Oficio dirigido a la Auditoría Interna del 
MAGA, en el que se solicita su presencia para hacer constar por medio de Acta 
Administrativa el procedimiento de destrucción de los materiales y suministros 
vencidos u obsoletos.
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5. El Encargado de Almacén con presencia del Auditor Interno, procede a ubicar el 
espacio físico en el que se lleva a cabo la destrucción de los suministros vencidos 
u obsoletos, determina el mecanismo para la destrucción de los suministros, los 
destruye y verifica que los mismos queden inservibles en su totalidad.

6. El Encargado de Almacén elabora Acta Administrativa en la que comparece el 
conjuntamente con Auditor Interno y el Jefe de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa que intervinieron en el procedimiento 
de destrucción de los suministros, quienes firman.

/¡¿nuilt Jordán (Paredes 
director de planeamiento

MAGA

Djfe/nor de P laneam iento
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DESTRUCCIÓN DE SUM INISTROS VENCIDOS U OBSOLETOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1

Verifica fechas de vencimiento de suministros y 
los que por la naturaleza se consideran 
obsoletos (Ver Norma 1).

2
Elabora informe y lo traslada al Jefe de la 
UDAFA.

Jefe de la UDAFA 3
Recibe informe y coordina con Dependencias 
del MAGA (Ver Norma 2).

Encargado de Almacén

4
Recibe de las Dependencias la Forma de 
Requisición al Almacén de Materiales y 
Suministros (Ver Norma 3).

5
Identifica los suministros que ya no son 
requeridos por estar vencidos o ser obsoletos.

6
Elabora Oficio dirigido a la Auditoria Interna de 
MAGA y lo traslada al Jefe de la UDAFA para 
su Visto Bueno (Ver Norma 4).

Jefe de la UDAFA 7
Recibe Oficio, da su Visto Bueno y lo traslada al 
Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén

8
Recibe Oficio autorizado y lo traslada a la 
Auditoria Interna del MAGA para 
calendarización.

9
Realiza las actividades para la destrucción de 
los suministros (Ver Norma 5).

10 Elabora Acta Administrativa (Ver Norma 6).

11
Recibe del Jefe de la UDAFA fotocopia 
certificada del Acta Administrativa y opera las 
salidas en los registros correspondientes.

12
Conforma expediente y lo archiva.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------
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Encargado de Almacén
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Encargado de Almacén

8. Recibe oficio autorizado y lo traslada para 
calendarización a la

Auditoria Interna del MAGA

9. Realiza las actividades para la destrucción de los 
suministros

10. Elabora Acta Administrativa

11. Recibe del Jefe de la UDAFA, fotocopia certificada del 
acta administrativa y opera las salidas en los registros
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Inventarios
Fecha julio 2017

REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO Páginas 6

OBJETIVO:

Registrar en el módulo de inventarios del SICOIN los bienes activos contemplados en 
el Grupo 3, que se han adquirido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación a través de las diferentes modalidades de adquisiciones que son 
sujetas al inventario.

NORMAS:

1. El Encargado de Almacén bajo ninguna circunstancia elabora el ingreso a 
Almacén e Inventario Forma 1-H, cuando los bienes no han ingresado físicamente 
a la Dependencia que lo solicita. En caso de existir error u omisión al llenar dicha 
forma, esta no es anulada sino razonada (Ver Anexo 21).

2. Cada Unidad solicitante que adquiera Bienes del Grupo 3, es responsable de la 
recepción a entera satisfacción de los Bienes solicitados, por lo que ésta debe 
verificar las características técnicas y especificas según factura para su recepción.

3. El Encargado de Almacén conforma el expediente con los siguientes documentos; 
Solicitud de Pedido, CUR de Compromiso en estado de aprobado, orden de 
compra, Forma 1-H, especificaciones técnicas, cotización aprobada y factura 
original que debe contener la información siguiente: (Ver Anexos 1, 2, 3 y 4).

a. Fecha.
b. Nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

c. NIT del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
d. Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
e. Cantidad de bienes o suministros.
f. Descripción de los bienes o suministros.
g. Precio unitario (si existe la columna en la factura)
h. Precio total.
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i. Especificar el régimen al que está afecto. Art. 30 del Acuerdo Gubernativo 5- 
2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado

j. Tener sello de Cancelado.

4. En caso que los bienes sean adquiridos con fondos del MAGA administrados por 
Entidades externas nacionales o internacionales, el solicitante evidencia el origen 
de los mismos a través de la documentación que respalde el proceso de 
adquisición.

5. Previo al registro en el SICOIN, el Encargado de Inventarios debe realizar las 
siguientes actividades:

a. Confrontar que los valores unitarios consignados en factura y Forma 1-H 
cuadren con el valor total.

b. Verificar que las características técnicas y generales coincidan con la factura y 
Forma 1-H.

c. Elaborar Tarjeta preliminar de responsabilidad del Bien adquirido, indicando 
las características consignadas, las cuales son firmadas por el responsable del 
bien, el Encargado de Inventario y Jefe de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa.

6. El Encargado de Inventarios asigna un código en el bien conforme a control de 
Registro de Inventarios cuando haya verificado el cumplimiento de la norma 4.

7. El Encargado de Inventarios para registrar un Bien debe contar con lo siguiente:

a. Hojas movibles del Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo, autorizado por 
la Contraloría General de Cuentas.

b. Tarjetas de Responsabilidad, autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas.

8. No se entrega ningún bien, si no se encuentra firmada la Tarjeta de 
Responsabilidad Autorizada por la CGC.

( A v in ^ r d ó n  (Paredes
(RECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Almacén
1

Recibe bienes inventariables del Grupo 3 y 
conforma el expediente (Ver Norma 1, 2 y 3).

2
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios para su análisis.

Encargado de Inventarios

3

Recibe expediente y verifica los bienes 
adquiridos.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Verifica físicamente el bien a inventariar 
conforme a documentos (Ver Norma 4 y 5).

5

Asigna físicamente un código al bien, elabora 
la Tarjeta Preliminar de Responsabilidad y 
obtiene las firmas de los responsables (Ver 
Norma 6).

6

Ingresa las nuevas adquisiciones en el Módulo 
de Inventarios del SICOIN y en el Libro de 
Inventario de Bienes de Activo Fijo (Ver 
Norma 7).

7
Completa la Forma 1-H con la información de 
Inventario, firma y sella para hacer constar el 
registro.

8
Imprime Tarjeta de Responsabilidad emitida 
por el Módulo de Inventarios del SICOIN (Ver 
Anexo 9).

9

Solicita al responsable del bien adquirido que 
firme Tarjeta de Responsabilidad autorizada 
por la CGC y entrega fotocopia de la misma al 
Responsable (Ver Normas 7 y 8).

ff:*m a r >
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

10
Archiva la Tarjeta de Responsabilidad en la 
carpeta correspondiente.

11

Imprime Constancia de Bienes en Inventario 
emitida por el Módulo de Inventarios del 
SICOIN y la incorpora al expediente (Ver 
anexo 10).

12
Fotocopia expediente y traslada el original a 
Encargado de Almacén para que realice el 
trámite respectivo.

13
Archiva fotocopia de expediente.
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO---------

Q írw in  JArdón (P a n d e s
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

Encargado  de A lm acén E ncargado  de Inventarios

(  INICIO j A

___________ 1___________
3. Recibe expediente y verifica los bienes adquiridos

6. Ingresa adquisiciones en el Módulo de Inventarios del 

SICOIN y en el

Libro de Inventarios de Bienes de Activo Fijo

___________ I___________
7. Completa la Forma 1-H, con la información de 

Inventario, firma y sella para hacer constar el registro

DIRECCION DE 
g  PLANEAMIENTO

<EHuin A r ¿ ó n  (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA -
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REGISTRO DE BIENES EN INVENTARIO

Encargado de Inventarios

8. Imprime Tarjeta de Res oonsabilidad emitida por el

/ A
Módulo de Inventarios del SICOIN

9. Solicita al responsable del bien firmar Tarjeta de 
Responsabilidad autorizada por la CGC y le entrega fotocopia

_______ ________ _— ----1

Responsabilidad en la carpeta 
correspondiente

11. Imprime Constancia de Bienes en Inventario emitida por el 
Módulo de Inventarios del SICOIN y la incorpora al expediente

12. Fotocopia expediente y traslada el original para continuar 
con el tramite respectivo al

Encargado de Almacén

C FIN )

Autorizi
Adm inistrabor Inti

^xn M Íén  <P*re¿es 
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y
SUMINISTROS Páginas 8

OBJETIVO:

Llevar el registro y control de todos los bienes y suministros donados a la Unidad 
Ejecutora conforme a normas emitidas por la Dirección de Crédito Público, Dirección 
de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas y Ley Orgánica del 
Presupuesto.

NORMAS:

1. Todas las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora que reciban Bienes y 
suministros en calidad de donación, están obligadas a gestionar ante las 
Dependencias correspondientes la regularización y registro de las donaciones 
conforme a lo establecido en el Manual de Registro de Donaciones del Ministro de 
Finanzas Públicas y la Guía para el Registro de Donaciones en Especie de la 
Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

2. Todo expediente de donación de bienes o suministros debe estar identificado con 
el número de gestión autorizada, generado por el módulo de registro de 
donaciones del SIGES.

3. El Encargado de Almacén recibe únicamente el expediente de donación de bienes 
y/o suministros que esté conformado con la siguiente documentación:

a. Cruce de cartas (Entidad Donante/MAGA).
b. Convenio de Donación, el cual debe de indicar si la misma representa gasto o 

erogación por parte del Estado, así como las condiciones, características y 
montos individuales y totales de los bienes donados (Precio en Quetzales).

c. Acuerdo Ministerial de aprobación de donación (Art. 53 Ley Orgánica del 
Presupuesto).

d. Acta de recepción de la Dependencia beneficiada.
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e. En el caso de donación de vehículos, se debe presentar fotocopia de ambos 
lados del certificado de propiedad, debidamente legalizado en el área de 
endoso.

f. Fotocopia de factura, cuando proceda.
g. Constancia de tipo de cambio generada por el Banco de Guatemala 

(www.banquat.qob.qt/cambio) en caso que la donación se haya efectuado en 
moneda extranjera.

h. Otra documentación de soporte.

4. El Encargado de Almacén, bajo ninguna circunstancia entrega los bienes y/o 
suministros que no cuenten con la documentación de aceptación y aprobación 
mediante Acuerdo Ministerial, registros en SIGES y SICOIN.

5. El Encargado de Almacén bajo ninguna circunstancia elabora el ingreso a 
Almacén e Inventario Forma 1-H, cuando los bienes no han ingresado físicamente 
o cuando el mismo no haya cumplido con los requisitos de aceptación y 
aprobación mediante Acuerdo Ministerial.

6. El Encargado de Almacén precede según lo establecido en el Acuerdo Ministerial 
No. 214-2006 del MAGA, el cual indica que: no ingresan al Almacén y no son 
inventariables los bienes y suministros siguientes:

a. Combustibles y Lubricantes.
b. Agua Purificada.
c. Materiales de Construcción.
d. Accesorios y Repuestos en General.

7. El Encargado de Inventarios con base en el expediente de donación realiza las 
siguientes actividades:

a. Confronta que los valores unitarios consignados en el expediente de donación 
y Forma 1-H cuadren con el valor total.

b. Verifica que las características técnicas y generales coincidan con el 
expediente de donación y la Forma 1-H.

c. Elabora Tarjeta preliminar de responsabilidad del Bien donado, indicando las 
características consignadas.

MAGA

v



r  *  i
G u a t e m a l a M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ie n to s

Almacén e Inventarios =»

% > P A
^rcm\ Vf>- ’

8. El Encargado de Inventarios asigna un código en el bien conforme a control de la 
Sección de Inventarios cuando haya verificado el cumplimiento de la norma 5.

9. El Encargado de Inventarios ingresa al módulo de inventarios de SICOIN y 
registra los bienes donados ingresando el número de gestión que fue autorizada 
previamente en el módulo de donaciones, de acuerdo a la Guía para el Registro 
de Donaciones en Especie de la Dirección de Contabilidad del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas (V e r A n exo  12).

10. El Encargado de Inventarios opera en los registros de inventarios, en las 
siguientes Formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas (CGC):

a. Hojas movibles del Libro de Inventario de Bienes de Activo Fijo.
b. Tarjetas de Responsabilidad para el Control de Activos Fijos.

El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa da de alta en inventario a los bienes donados que son registrados 
en el Módulo de Inventarios de SICOIN.

11. El Encargado de Almacén realiza las anotaciones en las Tarjetas para Control de 
Suministros con número de correlativo, identificando el tipo de producto y su 
codificación. Dichas tarjetas están autorizadas por la CGC, las cuales se operan 
en Almacén (V e r  A n e x o  5).

12. Encargado de Almacén no entrega el bien, hasta que la Tarjeta de 
Responsabilidad Autorizada por la CGC se encuentra firmada por el responsable.

Autorizi
A d m in is tra d b f ln te rn o

^ ^ s lS S S S S U
- M A6

linlstrativa:
de P laneam iento

<Erwin jird o n  Carmes
DIRECTOR D£ PLANEAMÍ 
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REGISTRO Y CONTR(DL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA 1
Recibe expediente de donación, analiza y lo 
traslada al Encargado de Almacén (Ver 
Normas 1 y 2).

Encargado de Almacén

2

Recibe expediente y verifica la documentación 
(Ver Normas 3 y 4).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

3

Verifica los bienes o suministros donados (Ver 
Norma 5).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

4

Llena la Forma 1-H “Constancia de Ingreso a 
Almacén y a Inventario” conforme lo indicado 
en el Acuerdo Ministerial de Aceptación y 
Aprobación.

5 Firma y sella la Forma. 1-H.
6 Traslada la Forma 1-H, al Jefe de la UDAFA.

Jefe de la UDAFA
7 Recibe la Forma 1-H y la firma.
8 Traslada Forma 1-H al Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén
9

Recibe la Forma 1-H y verifica que el producto 
sea inventariable (Ver Norma 6).
Si: Sigue paso 10.
No: Ubica el producto en la bodega de 
Almacén.

10
Adjunta la Forma al expediente y lo traslada al 
Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios

11 Recibe y verifica el expediente de donación.

12
Verifica físicamente los bienes en el Almacén 
y les asigna un número de inventario e 
identifica el bien.

TFMM>r>
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

13
Elabora la Tarjeta Preliminar de 
Responsabilidad y obtiene las firmas de los 
responsables (Ver Normas 7 y 8).

14
Registra los bienes donados en el SICOIN (Ver 
Norma 9).

15
Solicita aprobación del registro de los bienes en 
SICOIN, al Jefe de la UDAFA.

16

Recibe aprobación del registro e imprime 
constancia de bienes en inventario generado 
por SICOIN y lo incorpora al expediente de 
donación (Ver Norma 10).

17
Llena la columna “Folio Libro Inventario” en la 
Forma 1-H firma y sella.

18
Imprime Tarjeta de Responsabilidad y solicita 
firma al responsable, entregando fotocopia de 
la misma.

19
Traslada Expediente de Donación al 
Encargado de Almacén.

Encargado de Almacén
20

Recibe expediente de donación y registra en 
tarjeta de control de suministros (Ver Norma 
11).

21 Archiva la Tarjeta de control de suministros y 
traslada expediente al Jefe de la UDAFA.

Jefe de la UDAFA

22
Recibe expediente y aprueba registro de 
donación dentro del SIGES.

23

Dirige instrucciones al Encargado de Almacén 
para la entrega de bienes y suministros de 
acuerdo al procedimiento establecido (Ver 
Norma 12).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO----------

i«i ff.>

«Erwin flrdén  <P*re fe s  
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES DE BIENES Y SUMINISTROS

Encargado de Almacén

f 3

. Recibe Forma 1-H, y verifica que el producto sea 
inventariable

Ubica producto 
en bodega s i

10. Adjunta la Forma al expediente y lo traslada al

Encargado de Inventarios

X
d :

DIRECCION DE 
PLANEAMIENTO 5 ]

dministrativa:
r de  P laneam iento

<Erwin Jordán (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

Encargado de Inventarios

11. Recibe y verifica expediente de donación

12. Verifica los bienes y les asigna número de inventario e 
identifica el bien

13. Elabora Tarjeta Preliminar de Responsabilidad y 
obtiene firmas de los responsables

14. Registra los bienes en el Módulo de Inventarios de 
SICOIN

15. Solicita aprobación del registro de los bienes en 
SICOIN, al Jefe de la UDAFA

16. Recibe aprobación del registro e imprime constancia de 
bienes en inventario, generado por SICOIN y lo incorpora 
a^expediente _____________________ _

17. Llena la columna “Folio Libro Inventario" en la Forma 
1-H firma y sella

18. Imprime Tarjeta de Responsabilidad y solicita firma al 
responsable, entregando fotocopia de la misma

------ ---------------------- -----— — T-----

19. Traslada expediente de donación al

Encargado de Almacén

E

.... B
A d m i n i - t r
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Inventarios
Fecha julio 2017

CONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS Páginas 3

OBJETIVO:

Registrar todos los bienes entregados a la Dependencia en calidad de préstamo y 
mantener el control auxiliar de bienes ajenos que se encuentran al servicio de la 
Unidad Ejecutora y sus Dependencias Adscritas.

1. Las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora que reciben Bienes en calidad 
de préstamo para su uso, remiten para que se realice el control de las mismas, la 
siguiente documentación:

a. Oficio de solicitud dirigida al Jefe de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa.

b. Fotocopia de documento mediante el cual los bienes fueron entregados a la 
Dependencia.

2. El Encargado de Inventario verifica que el expediente de los Bienes prestados a la 
Dependencia cuentan con documentación de soporte que permita su control y uso 
en la Institución, así como que estos coincidan con las características señaladas 
en los mismos.

3. El Encargado de Inventario verifica conforme a documentos que el bien a 
inventariar cumpla con las normas para el registro (Ver Anexo 13).

4. El Encargado de Inventarios determina los casos en los que no se pueda 
comprobar el origen de los bienes, solicitando por conducto de la Dirección de 
Bienes del Estado del MINFIN, una Resolución de Legalización por Posesión, 
para incorporar los bienes al inventario.

NORMAS:

/<Erwifi J rd é n  <P*redes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

A  j m i i ' i  ' t r  ■ '  ° r  1
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5. Todos los bienes entregados a la Dependencia en calidad de préstamo stiYír t 
registrados y asignados en la Boleta Preliminar de Responsabilidad de bienes No 
Propiedad del MAGA al responsable de su uso.

CONTROL AUXILIAR DE BIENES AJENOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA
1

Recibe expediente enviado por las 
Dependencias (Ver Norma 1).

2
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

3

Recibe y verifica expediente (Ver Normas 2, 3 
y 4).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Elabora Boleta Preliminar de Responsabilidad 
de bienes No Propiedad del MAGA y solicita 
firma del responsable (Ver Norma 5).

5
Entrega fotocopia de la Boleta Preliminar de 
Responsabilidad de bienes No Propiedad del 
MAGA al responsable del bien.

6
Archiva expediente en la carpeta 
correspondiente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------

/fErwin £rién  Varetes
DIRECTO* DE PLANEAMIENTO

MAGA
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Inventarios
Fecha juno í m

VERIFICACIÓN DE ACTIVOS FIJOS Páginas 3

OBJETIVO:

Verificar físicamente los activos fijos de las Dependencias adscritas a la Unidad 
Ejecutora para determinar el uso que se les está dando y si se encuentran asignados 
conforme a los registros de Inventarios.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios planifica realizar verificación de inventario físico de 
activos fijos de las Dependencias adscritas a la Unidad Ejecutora, por lo menos 
una vez al año, tomando en cuenta los recursos necesarios.

2. El Encargado de Inventarios al realizar la verificación establece si el inventario se 
encuentra actualizado, así como el adecuado manejo y control de activos fijos al 
servicio de la Dependencia visitada y conforme a Tarjetas de Responsabilidad.

3. Toda persona contratada por el MAGA, que tenga bienes a su servicio, debe 
contar con Tarjeta de Responsabilidad.

4. La inspección física de activos fijos consiste en:

a. Revisa físicamente los Bienes consignados en las Tarjetas e informa del estado 
actual.

b. Confirma si la persona consignada en la Tarjeta es la que actualmente utiliza el 
Bien.

c. Verifica si el código que se le asignó al bien el cual se encuentra consignado en 
la Tarjeta, es el correcto y si está aún colocado en el bien.

d. Observa y pregunta si encuentra bienes que no están registrados en Tarjetas.
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5. El Encargado de Inventarios en el caso de robos, pérdidas, faltantes o extra\fíeMf£ 
Bienes, procede conforme lo establecen los Artículos 7 y 10 del Acuerdo 
Gubernativo No. 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la 
Administración Pública (Ver Anexo 8).

6. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa al recibir el informe de verificación de inventarios, determina si es 
necesario trasladar el expediente a instancia que corresponda para regularizar el 
estatus de los activos fijos.

VE RIFICACIÓN DE ACTIVOS FIJOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Inventarios

1 Planifica verificación de inventario (Ver Norma
D-

2 Efectúa la revisión física de los activos fijos 
(Ver Normas 2, 3, 4 y 5).

3
Elabora informe indicando que realizó la 
verificación del inventario y si se encuentra 
actualizado y se maneja de manera adecuada.

4 Traslada informe al Jefe de la UDAFA.

Jefe de la UDAFA

5
Recibe informe y lo analiza.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Verifica si el informe reporta irregularidades. 
Si: Sigue paso 7.
No: Archiva Expediente.

7
Establece la instancia a la que se le traslada el 
expediente (Ver Norma 6).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO---------

férw in Jordán (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES Páginas 3

e>

OBJETIVO:

Regularizar el descargo de Activos Fijos por motivo de baja, desuso, mal estado o 
traslado a otro responsable.

NORMAS:

1. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa recibe solicitud por escrito, firmada por el responsable con Visto 
Bueno de su Jefe Inmediato exponiendo los motivos del descargo, en su defecto 
llena la Solicitud de Descarga de Bienes Activos (Ver Anexo 15).

2. El Encargado de Inventarios verifica que la solicitud de descarga de bienes 
muebles se encuentre entre las siguientes razones:

a. Retiro del trabajador.
b. Contar con bienes muebles no utilizados o que quieran trasladar a otro 

responsable.
c. Traslado a otra Dependencia.
d. Entrega a Encargado de Inventarios.
e. Mal estado.

3. El Encargado de Inventarios verifica que el Oficio o Boleta de Solicitud de 
descarga esté firmado por el responsable con Visto Bueno de su Jefe Inmediato y 
contenga la siguiente información:

a. Descripción del bien a descargar.
b. Número de inventario del Bien a ser descargado.
c. Nombre del responsable y cargo.
d. Número de Identificación Tributaria NIT de responsable.
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e. Cuando un Bien necesite ser asignado a otra persona, se debe incluir el 

nombre completo y NIT de la persona a la que se le asignará y el cargo que 
ocupa.

f. Los Bienes a ser descargados deben de ser entregados especificando el 
estado de los mismos.

DESCARGA DE RESPONSABILIDAD DE BIENES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA
1

Recibe solicitud de descarga de bienes (Ver 
Norma 1).

2
Traslada solicitud al Encargado de 
Inventarios.

Encargado de Inventarios

3

Recibe solicitud y verifica documentación (Ver 
Normas 2 y 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Verifica contra Tarjetas de Responsabilidad los 
bienes a descargar.

5
Opera en SICOIN los cambios solicitados e 
imprime nuevamente las Tarjetas de 
Responsabilidad.

6

Solicita firma a los responsables de las 
Tarjetas de Responsabilidad que fueron objeto 
de modificación y entrega fotocopia de la 
misma.

7

Archiva Tarjeta de Responsabilidad y 
expediente de solicitud en la carpeta 
correspondiente.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------

Irwin Jlrtfán Ture íes
"directo* de planeamiento

MAGA

Aut<
A d m in is tra d o r In te rno

Lie. Carlos A t o  M a g aC cn tre j
A c i m i n i :  t :  r l i t e r n o

-MAGA-
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BAJA DE BIENES MUEBLES EN ESTADO INSERVIBLE Páginas 3

c>

OBJETIVO:

Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Bienes del Estado 
del Ministerio de Finanzas Públicas, las solicitudes de baja en inventario de los bienes 
que se encuentren inservibles, dependiendo su consistencia ferrosa/destructible o 
incinerable, que se encuentran asignados a las Dependencias adscritas a la Unidad 
Ejecutora.

NORMAS:

1. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa gira nombramiento al Encargado de Inventarios para realizar 
verificación física de los bienes objeto de baja y conformar el expediente de 
solicitud ante la CGC y la DBE del MINFIN.

2. Los bienes activos únicamente pueden dársele baja por los siguientes motivos:

a. Mal estado.
b. Por traslado a otra entidad del Estado.

3. El Encargado de Inventarios conforma expediente con la siguiente 
documentación:

a. Certificación de Acta Administrativa en la que se detallen los bienes de los 
cuales se solicita la baja, separando los que contengan material 
ferroso/destructible o incinerable, indicando además número de inventario, 
valor en libros, motivo de la solicitud de baja y firma de los que intervienen.

b. Certificación de Asiento Contable de Inventario.
c. Dictamen Técnico Informático/Mecánico emitido por el especialista en la 

materia.

J h v in  M ¿ ó n  (Pareíes
d ir e c t o r  DE PLANEAMIENTO

MAGA
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4. Los expedientes de Solicitudes de Bajas en Inventarios se trasladan al Jefe de 
Almacén e Inventarios para gestionar por escrito el Visto Bueno al Ministro del 
MAGA previo a remitirlo a las entidades correspondientes.

BAJA DE BIENES M LIEBLES EN ESTADO INSERVIBLE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA 1
Emite nombramiento y lo traslada al Encargado 
de Inventarios (Ver Norma 1).

Encargado de Inventarios

2
Recibe nombramiento y verifica registros de 
inventario de los bienes objeto de baja.

3
Verifica si el estado de los Bienes amerita 
darles de baja (Ver Norma 2).

4
Conforma expediente de solicitud de baja (Ver 
Norma 3).

5
Traslada expediente para firma del Jefe de la 
UDAFA.

Jefe de la UDAFA

6
Recibe, firma, sella expediente y lo traslada al 
Jefe de Almacén e Inventarios (Ver Norma 4).

7
Recibe notificación de la Dirección de Bienes 
del Estado la fecha para realizar la entrega de 
los bienes en el predio destinado para el efecto.

8
Recibe resolución de la CGC y expediente de 
baja.

9
Traslada expediente al Encargado de 
Inventarios para completar la baja de bienes.

Encargado de Inventarios

10
Recibe expediente y efectúa solicitud de baja 
en SICOIN, Tarjeta de Responsabilidad del 
Bien y Libro de Inventarios.

11

Solicita por medio de Oficio, con Visto Bueno 
del Jefe de la UDAFA, a la Dirección de 
Contabilidad del Estado, la aprobación de 
Solicitud de Baja operado en SICOIN.

12
Archiva expediente de baja y Tarjeta de 
Responsabilidad del Bien.
-------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

’̂'
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EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ASIENTO CONTABLE 
DE INVENTARIO Páginas 3

OBJETIVO:

Certificar los bienes ingresados en inventario para la adquisición de suministros, 
mantenimiento o reparación que el bien requiera y para conformar expedientes 
administrativos.

NORMAS:

1. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa recibe por escrito por medio de Oficio o Formulario la Solicitud de 
Certificación de Inventario (Ver Anexo 16).

2. El Encargado de Inventarios, verifica que la solicitud de emisión de certificado se 
encuentre dentro de los siguientes casos:

a. Adquisición de suministros.
b. Mantenimiento o reparación de bienes.
c. Para conformar expedientes administrativos para trámites ante la CGC y DBE 

del MINFIN.
d. Para emitir certificación de vehículos es necesario adjuntar copia de tarjeta de 

circulación.

3. El Encargado de Inventarios verifica que la Tarjeta de Responsabilidad autorizada 
por la CGC, se encuentre actualizada y firmada por el responsable.

4. El Encargado de Inventarios emite certificación únicamente de los Bienes que se 
encuentran registrados en el libro de inventarios del MAGA.

Autorizó:
Administridorlnterno

g 5 o N °£n
Administrativa:

Planeamiento

jlrcfón P arecer
ÍTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA
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EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ASIENTO CONTABLE DE INVENTARIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA 1
Recibe Oficio y/o Formulario y lo traslada al 
Encargado de Inventarios (Ver Norma 1).

Encargado de Inventarios

2
Recibe Oficio y/o Formulario y verifica la 
información consignada (Ver Norma 2).

3

Verifica en SICOIN y en controles físicos si 
existe el bien y está cargado en Tarjeta de 
Responsabilidad (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Elabora Certificación de Asiento Contable de 
Inventario, firma y sella (Ver Norma 4).

5
Traslada Certificación de Asiento Contable de 
Inventario al Jefe de la UDAFA para Visto 
Bueno.

Jefe de la UDAFA
6

Recibe y analiza expediente.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve con observaciones

7
Firma de Visto Bueno y lo traslada al 
Encargado de Inventarios.

Encargado de Inventarios

8
Recibe expediente y entrega la certificación al 
solicitante y requiere, nombre, cargo, firma y 
fecha en la copia de recibido.

9
Archiva la copia de la certificación recibida y 
el expediente.
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

A n  Alción (Paredes
5IAECT0R DE PLANEAMIENTO

MAGA

'V|
 H3

»*'
A''V
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ENTREGA DE INFORME ANUAL DE INVENTARIO 
FORMULARIOS FIN 01 Y FIN 02 Páginas

OBJETIVO:

Presentar los formularios FIN 01 y FIN 02, conforme a las normas de cierre de 
ejercicio fiscal emitidas por el MINFIN, de los bienes registrados en las Dependencias 
adscritas a la Unidad Ejecutora.

NORMAS:

1. El Encargado de Inventarios revisa el informe detallado de los bienes del MAGA 
registrados hasta el 31 de diciembre de cada año conforme a los formularios FIN
01 y FIN 02 (Ver Anexos 17 y 18)

2. El Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa traslada, mediante Oficio, al Administrador Financiero del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación los formularios FIN 01 y FIN
02 generados por el SICOIN, notificando en la fecha que se establezca el cierre 
del inventarío anual del último año de las Dependencias adscritas a la Unidad 
Ejecutora para su consolidación a nivel institucional.

fin flrdón (Paredes
ÍECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA



i r .  . . . r  i
G u a t h m a iA
mmrmo m
«lAmiíim y h

M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ié h t
Almacén e Inventarios O-9-

\ % P,c, f r
ENTREGA DE INFORME ANUAL DE INVENTARIO FORMULARIOS

FIN 01 Y FIN 02

’ r̂cuM (•

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de la UDAFA 1
Solicita por escrito al Encargado de Inventarios 
gestione la impresión de los Formularios FIN 01 
y FIN 02.

Encargado de Inventarios
2

Imprime, firma y sella los Formularios (Ver 
Norma 1).

3
Traslada Formularios impresos al Jefe de la 
UDAFA.

Jefe de la UDAFA

4
Recibe y revisa Formularios.
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve para correcciones.

5
Firma, sella y traslada mediante Oficio los 
Formularios al Administrador Financiero (Ver 
Norma 2).

6
Archiva fotocopia de recibido
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------

• m a s a -
Varetes 

DIRECTOR ^ ^ M E A W E N T Q
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ENTREGA DE INFORME ANUAL DE INVENTARIO FORMULARIOS FIN 01 Y FIN 02

Jefe  de la U D A F A

INICIO )

i r
1. Solicita mediante oficio la gestión de impresión de los 

formularios FIN 01 Y FIN 02 al

Encargado de Inventarios

I

4. Recibe y revisa formularios

Devuelve con 
observaciones s i

5. Firma, sella y traslada mediante Oficio los formularios al

Administrador Financiero

Asisteno^Administrativa:
Director de P laneam iento

i r w i" M 4 ¡ ¡ 2 hÍ aWEHTO
ONECIO*

E ncargado  de Inventarios

A

2. Imprime, firma y sella los formularios FIN 01 y FIN 02

3. Traslada formularios FIN 01 y FIN 02 impresas al

Jefe de la UDAFA

Autorizó:
A d m in is tra do  In te rno

botarlos Alfonso Arrwl¡aq<Btreras
Administrador

-MAGA-



p  *  *  q

G u a t e m a l a Manual de Normas y Procedimientos
Almacén e Inventarios

%Og, '  r -<-

GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Activos fijos

Conocidos como bienes tangibles del grupo 3 con una vida 
útil aproximada de más de un año. Entre ellos está la 
maquinaria, equipo de oficina, transporte, comunicaciones, 
cómputos.

Almacén
Es el espacio físico dónde se resguardan los materiales, 
bienes o suministros que la institución necesita para el 
buen funcionamiento de sus actividades.

Bienes fungibles

Se les llama a los bienes cuya vida útil aproximada es 
menor de un año. Incluye la compra de material no 
inventariable (fungible) para el normal funcionamiento de 
equipos informáticos o de cómputo, ofimáticas, transmisión 
y otros, tales como disquetes, discos compactos 
(CD,DVD), dispositivos portátiles de almacenamiento 
masivo externos (tales como memorias para puertos USB - 
por sus siglas en inglés- ), dispositivos inalámbricos de 
acceso a redes informáticas (intranet, Internet o ambas), 
etc.

Control interno

Mecanismo que le permite a una Institución informarse y 
cerciorarse si los vicisitudes de un procedimiento se 
realizan de acuerdo con los objetivos de una institución y 
conforme a normas y procedimientos establecidos 
previamente.

Donación
Acto que consiste en dar fondos u otros bienes materiales, 
generalmente por razones de caridad.

tic (J'osMíonsoAjrnviliagaCo
Administrador Intérnol

. M A G A -

Ha?

DIRECCION DE
p la n e a m ie n t o

^  ÍAdministrativás^1\ -
w-íír de P laneam iento

,¿ rv jin  Jordán Patedes 
DIRECTOR DE RLADEAMIENTO 

MAGA
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GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

CGC Contraloría General de Cuentas

CUR Comprobante Único de Registro

DBE Dirección de Bienes del Estado

EFA Escuela de Formación Agrícola

EFAS Escuelas de Formación Agrícola

MAGA Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas

NIT Número de Identificación Tributaria

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada

SIGES Sistema Informático de Gestión

UDAFA Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa

/  v

O  DIRECCION DE í  
g  PLANEAMIENTO 2

A s ile n c ia  A dm in is tra tiva : Autorizé^B*VL: , AOM

(ErwiyCJ\r¿ón (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

he Carlos Monso Amviliaga Cotón
Administrador Interno

• MAGA-

ILACION &/,
i »na ¿y/
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

No. Símbolo Significado

1. C )
Inicio o término: Indica el principio o fin del 
flujo

2.
Actividad: Describe las funciones que 
desempeñan las personas involucradas en el 
procedimiento ejemplo revisión, análisis, etc.

3.
Decisión o alternativa: Indica un punto dentro 
del flujo en donde se debe tomar una 
decisión entre dos o más opciones.

4.
Documento: Representa cualquier 
documento, Leyes, Acuerdos, etc.

5. O
Conector: Significa una conexión o enlace de 
una parte del diagrama de flujo con otra parte 
de la misma.

6.
□

Conector de página: Simboliza una conexión 
o enlace con otra hoja diferente, en la que 
continúa el diagrama de flujo.

7.
Transportación: Indica el movimiento de 
personas, material o equipo.

8. V Archivo: Significa resguardo de documentos.

9.
C C T

Manejo de información digital.

(Erwin jlrcfón (Paredes
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO

MAGA

Lie Carlos Míonso Â nvilíaga Contreras
U Administrador Interno

- M A G A -
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Anexo 1
Solicitud de Pedido (FORMA-01-S/P-AC)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
7a. Avenida 12-90. zona 13. Planta Central, Edificio Monja Blanca, Guatemala. C.A. 

Teléfono 2413-7000

FORMA-01 -S/P-AC S O LIC ITU D  DE PED ID O  Sin Serie

FECHA.

Señor Jefe de Contrataciones y Adquisiciones 

Unidad Solicitante

Atentamente solicito a usted efectuar las adquisiciones y/o contrataciones detalladas a continuación

Je t»  de ia Unidad Solicitante 
N ombre Firma y Sello

Solicitante
Nombre. Firma y Sello

de  P laneam iento

nn jlrifon <P*reáes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Encargado de Almacén 
Nombte. Firma y Sello -

Autorizó:
Administrador Interno

be. Car«os Mfonso Arnviliaga C H H s
Administrador Interné"

■ M A G A -
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR LA SOLICITUD DE PEDIDO

RESPONSABLE: S o lic ita n te .

La  S o lic itu d  de  P e d id o  se Nena e s c r ib ie n d o  a  m á q u in a  o  e n  c o m p u ta d o ra  e n  fo rm a  c la ra  y  e xac ta  

la s ig u ie n te  in fo rm a c ió n :

a > FECHA:
D ía, m es y a ñ o  en  q u e  se re a liza  la  S o lic itu d  d e  P e d id o

b> DEPARTAMENTO Y/O UNIDAD SOLICITANTE:
S e  in d ica  el n o m b re  d e l D ep a rta m e n to  y /o  U n id a d  q u e  so lic ita .

c ) EXISTENCIA EN ALMACÉN:
El e n c a rg a d o  de  A lm a cé n  es  re sp o n sa b le  de  co n s ig n a r una  X  en  la s  c a s illa s  S i ó  N o  hay  

s u m in is tro s  o  b ie n e s  en  e x is te n c ia ; e l cua l d e b e  firm a r y  se lla r

d> CANTIDAD:
S e  a n o ta  la  c a n tid a d  de  u n id a d e s  o  se rv ic io s  q ue  se  n e ce s ita rá n  d e  ca d a  a r tic u lo

g)

h)

UNIDAD DE MEDIDA:
C o rre s p o n d e  a la  U n id ad  en  q ue  se p u e d e  m e d ir los  se rv ic io s , a rtícu lo s  o  m a te ria le s  

E jem p lo : S e rv ic io s , G a lon e s , M e tro s , K gs , U n id ad e s , Etc.

DESCRIPCIÓN:
S e e s c rib e  to d a  a q u e lla  in fo rm a c ió n  s o b re  el m a te ria l re q u e rid o  in d ic a n d o  d e s c rip c ió n  y 

c a ra c te rís tic a s  s in  m e n c io n a r m arca . E jem p lo : E sc rito r io  tip o  se c re ta r ia l e n  L, d e  tre s  (3) 

g a ve tas , de  m e ta l y  fó rm ica , s illa s  co n  b ra zo s  t ip o  e je cu tivo , co lo r, e tc  A l fin a liz a r  la

d e s c rip c ió n  se  e sc rib irá  e n  el s ig u ie n te  e s p a c io  y  ú lt im a  l í n e a ----------------------------------------------

Ú LT IM A  L ÍN E A -------------- ----------------------co n  lín e a s  a a m b o s  lados.

OBSERVACIONES:
S e  a n o ta  c u a lq u ie r tip o  d e  in fo rm a c ió n  a d ic ion a l n e ce sa ria  p a ra  la  to m a  d e  d e c is io n e s  

RAZÓN:
E s ta  d e b e  in d ic a r cu á l es el fin, p o r e l cu a l se  co m p ra rá  el b ien  o  c o n tra ta rá  e l se rv ic io , el 

p e río d o  q u e  d u ra rá  y  e l n o m b re  d e  la u n id a d  a la  q u e  b e n e fic ia rá  la  a d q u is ic ió n

PARTIDA (S) PRESUPUESTARIA (S):
El re sp o n sa b le  d e b e  re g is tra r el C D P  p rev io  a a d q u irir  c o m p ro m is o s  (en ca s o s  d o n d e  

a p liqu e ).

A n o ta r  la  (s ) p a rt id a  (s) p re su p u e s ta ría  (s) q u e  a fe c ta  el g as to , la d is p o n ib ilid a d  de 

p re s u p u e s to  d e b e rá  e s ta r firm a d a  y se lla d a  d e  a u to riza d o

FIRMAS NECESARIAS:
P ara  q ue  la  S o lic itu d  d e  P e d id o  in ic ie  fo rm a lm e n te  su  trá m ite , d e b e rá  e s ta r firm a d a  y 

se lla d a  por e l so lic ita n te ; firm a d a  y se lla d a  p o r e l Je fe  S u p e rio r In m e d ia to

uinrucur ue ricineciiiiieruu _

<Envin M ¿ón (Ptredcs
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizi
A dm in is tf-ador In te rno

Lie, Cirios Míonso Arnviliaga C o n tP s
Administrador i n t e r n o

MAGA-
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Anexo 2
Comprobante Único de Registro -C U R -

............................... ■  ■ r*m*4 m ‘ m «

MCOW • COMPROBANTE UNCO DE * f  OSTRO

unu Z$mam »■*
mt im  ¡D**e

***** ' tm  CaM  [  * *  t» * > m

M « • *  13 13

10

......... Otmmt 0*v *
***** |

4.44M31

AFECTACION PRESUPUESTARÍA

pb fP „W J6I. 
m m «© «o*

mw u n  m  a n

«i Ü  • i «w» O W i SACIO*» f  «MNMMN3QN

lí-OB
" * 5 c o B

SO* TAEJKTA Y OCHO MU. QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS M N

DE O U C C i O N I i

A P R O B A D O

DA TOS APROBACION DA TID s s o u c m »  PA G O

f tRMA
ELECTRONICA M0 4 IU U 0 A3 0 THHDG

FIRMA
LLECTROfACA

USUARIO EAL VARAD USUARIO

PECHA 1AO2/2016 FECHA

J f S  DIRECCION DE 
i/ ' l t  PLANEAMIENTO =1

A>¡ ■Y ^ P '

T ir t í ^
L ector oe^la^ aíiiiento Lie. Carlos Mfonso Arnviliaga Cont|

Administrador Interno
- M A G A -



p  ”  *  I
G u a te m a la
M lM V Íh R K ) D £  A(»RK t  I T i  RA 

( i ANAÍ)HRÍA Y Al iM E N TA C K lN

b/i„0
.Cr'

Almacén e Inventarios g  ~ ' 
----------------------------------------------- é-

M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ie n to s

<k.O,

Anexo 3
Orden de Compra
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Anexo 4
Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Forma 1-H)
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Anexo 5
Tarjeta para Control de Suministros

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA V ALIMENTACIÓN

ÁREA DE ALMACÉN
TARJETA PARA CONTROL DE SUMINISTROS

phoouoo: TINTA EPSON T664120 NEGRO comeo E34

MES FECHA INGRESO No. REQUISICIÓN Na DEBE HABER SALDO OBSERVACIONES

25/04/2016 10491 3 144 SEDE IZABAL

25/04/2016 10493 3 141 SEDE JALAPA

25/04/2016 10507 3 138 SEDE a  PROGRESO

27/04/2016 10S17 1 137 CONTABILIDAD

27/04/2016 10513 3 134 SEDEZACAPA

27/04/2016 10515 3 131 SEDECHIQUIMULA

27/04/2016 10522 3 128 SEDE T0T0NICAPAN

MAYO 04/05/2016 10533 3 125 SEDE QUICHE

04/05/2016 10537 3 122 SEDE SUCHITEPEQUEZ

09/05/2016 10540 3 119 CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

09/05/2016 10542 3 116 SEDE CHIMALTENANGO

09/05/2016 10546 3 113 SEDE PETEN

11/05/2016 10553 1 112 INVENTARIOS

16/05/2016 10568 3 109 SEDE BAJA VERAPAZ

16/05/2016 10565 3 106 EFACOBAN

23/05/2016 10585 3 103 SEDE REU

23/05/2016 10588 3 100 SEDEHUEHUE

23/05/2016 10589 3 n SEDE SOLOLA

van ai folio 1856 97

nv ti  Contrata!» da Cuana» Según AtMbcaan Na fa j2HB3 Om: 3Í5-12-8-M-8/  del OttKW. L#«4A8CC, fOUO M • Sffi m  » ’ «» »,W
-  Z Z S w - Z * »  .  H a  O’WJOü» No •  M  » 1« « « S O  K »  UTOOAAHA I  «IWÍN.A OABY MI f l N H rOAMA-SABA-FC-OOia

V̂JRA G

DIRECCION DE %\ 
PLANEAMIENTO

ti a Administrativa:
u a á o r  de Planeamiento -
ínvin  Jlrdon (PAre des

Director de planeamiento 
maga

Autorizó: ,
Administrador Interno

.MAGA-
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Anexo 6
Requisición al Almacén de Materiales y Suministros

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

FECHA: ^  A # ____

N? 107 39

REQUISICIÓN AL ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS
Sírvase despachar los productos que se indican a: . A CU ■<-> .

NOMBRE DE LA UNIDAD Y/O AREA DE DESTINO

N o . C A N TID A D D E S C R IP C IÓ N  D E  L O S  A R T IC U L O S
C A N T ID A D  D E S P A C H A D A

E N  L E T R A S N Ú M E R O S  y

1 A O P a P c - i  t o t u d  t o m a d o  O f i c i o

2 2 5 J b k T r r s  c n a t T i t a  o f i u o  C -jO ñ \ W l x ^ ,< X t T C O z 3 i /

3

4

l< S o tT rtf í?  m a t r l l u  C u i t d  C - l o f e < U v A w  V ' C C

ts s o L n o  m o i T i l a  d o c e  c a d a

5 . 5 4 c m v  c u x - j c _______ - T = * ---------- --------- a » — -

A T liV9<CK? 0J OJHJbC\< A t C ‘r ~~Ca ^ -> d ->  ___ .... / b .

7 3 t e  s ü i t i d c e »  AC
8 Z V  v J u r r c i iC C l __________

9

1 0

z t e  m a t i z o  t i 'M r - D b S __________ .  ' r

\ S o c o c ^ i a o a ó  v C l ú l _  .. . . . . .  _ o X  u

11 \ S a t o o o c x i d o  C IJ O v  i  N A J » ....O  A ....L '

1 2 \ c t e s p e v i& a d O t  d e  ¿ - T T O l  O U .O

1 3 A f o m a p a c l O f a  ( - l * ? 1 Y Ó v x - O o A  * *

1 4

1 5

i e in L j< a í> c ic ) to !o t *-------------- ----------------- -- - — te s — -

A T w T + a  c v l t u ? c  « r e -
----------- —  -------------- ------------------------

1 6 4 t r m t l  O Z M u O  »*• -Z4 — -— « s » — _____ & —

1 7 4 0 f f e A  , t  W r p - v i L  > 1  c o l o r e s .  7 ... 1 2 X C L 2 ^ T C T  T
1 8 AU ñ * A .  Í t  i4 » < A .< m cu . 7  ) 1 3 ....... T ? \ Q X *  _ 2 S _ y

1 9 -------- T  1  ( _ 1  IL V C a  l  •---------------- - o

l- mBORO LA REQUISICIÓN
¿uJLuJ UaJoQ̂JCTh

NOMBRE CÓMPLETO 
Bo COORDINADOR QUE LO SOLICITA

ClíOXYCliA
NOMBRE COMPLETO

ENTREGÓ:

V A lA iS C i  l E C i j O t TL V-Aieiir».
NOMBRE COMIPLETO J

RECIBIÓ:

__iWkkl

[sMauricio Mota Charnauu 
iridíco 

Ministerio de Agricultura. 
Ganadería v Alimentación

OBSERVACIONES

' NOMBRE COMPLETO

~y

ORIGINAL ALMACEN COPIA AUDITORIA. SOLICITANTES. SECCION INVENTARIOS 

■''»ua*t*ítt»w<*íimbétiW«*<¡w*»oci»»rw«a»»t¡*i«!i*rK>««t«-isP UMaiMOiWMMiMBiBAiwiBiMiimMmtM—iwmiM»»*»
YFtcwotkrt(*aAcÁo^WiE»owsiMMSoereo»zi«HeisBMOfac*.44iociisvoeFtci«2MMii5ie*o**sccFouoizr üeCUBittSHi kwmatkmít w«w> tupa*

DIRECCION DE 
FLANeAMIENTO-

rtinistrafiv^/p. ̂  ^  v^'V
pile Planeamiento   —'

sin j ir íó n  <Ptre fes  
ÍRECTOA DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
Administrador Interno

. m a o *
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IN S T R U C T IV O  PARA E L A B O R A R  LA R E Q U IS IC IÓ N  AL  
A L M A C E N  DE M A TE R IA L E S Y S U M IN IS T R O S

RESPONSABLE SOLICITANTE:

La requisición se  llena escribiendo a  máquina y/o a  mano con letra de Imprenta (molde) en forma 
clara y exacta la siguiente información:

a ) FECHA: Dia, m es y año en que se  realiza el Pedido.

b) N Ú M E R O : Im p reso  p rev ia  y c o r re la tiv a m e n te  por la Im p ren ta  (p re n u m e ra d o ) .

c ) S IRVASE DESPACHAR LOS PRODUCTOS QUE SE INDICAN A: Se indica el nombre del 
Departamento y/o Unidad quien solicita.

d) C A N TID A D  SOLIC ITADA: Se anota la cantidad de unidades que se  necesitarán de cada 
artículo.

e) DESCRIPCION DE LOS ARTICULO S: Se escribe el nombre de los materiales que se
requieren y se  anota -ULTIMA LINEA- al finalizar la descripción de los mismos.

f) C A N TID A D  DESPACHADA: El encargado de Almacén anotará las cantidades despachadas en 
letras y números.

g) ELABORÓ LA REQUISICIÓN: Se anota el nombre, firma de la persona quién elabpró la 
requisición al almacén.

h) Vo. Bo. C O O RDINADO R QUE LO SOLICITA: Se anota el nombre, firma y sello de la persona 
quién autoriza el Pedido al Almacén.

I) ENTREGÓ: Se anota el nombre, firma de la persona quién entregó los materiales y
suministros.

]) RECIBIÓ: Se anota el nombre y firma de la persona quién recibe los m ateriales y suministros.

k) OB SER VA C IO N ES: Se describe cualquier información adicional que considere conveniente.
Ej.: Urgente
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Anexo 7
Tarjeta Preliminar de Responsabilidad del Bien Adquirido

■ Myráfc)

EMPLEADO I f /ú í it i A /¡U'MZ-C.
CARGO:  ̂ ir̂tLf>S ■f' * o ____

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTAD
DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS BOLETA No' 842

BOLETA PRELIMINAR DE RESPONSABILIDAD DE BIENES ACTIVOS T? <T ? ¿T «T ^
Y LEVANTADO DE INVENTARIO FISICO ~ O

_____________________________DEPARTAMENTO;
___CEDULA: ------

UNIDAD ___ _ ir .  1 -V-LOL JKL.L ____________ --------------------------------------- ------------— --- -----------------

inventario anterior INVENTARIO actual UNIDAD DESCRIPCION DE BIENES PRECIO

3  O $-3*3 1 7 "/v?/? fr .fQ fa  . . .
YY\árr,¿ F . fZ f iA /  L 9 r -<  hn nd e ln .~l2Ll2c*—
< >  r ;  e. YJ J T  K n n  3 5 0 2  r r J fo r

.c e d m iB . . _

—

Lugar y F e c h a
/ . los q u& yfísc iy fe t\jfie claran, que los datos consignados en esta tarjeta son reales y auténticos por habers/í verificado p rev ia /!

., -  22 -: jcl& - z  e i i .  .

sA d m m is lc á d o r  F ¡t

-. Pinna v ¡Séito

)a.i
Firma y Sello

PlX ? m  Varetes 
HECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA Lie. Carlos Monso Afnviliaga Cotias
Administrador Interno

- M A G A -

v
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Anexo 8
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública

Acuerdo Gubernativo No. 217-94

*• p  A C'

MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS 

Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 217-94

Palacio Nacional: Guatemala, 11 de mayo de 1994

El Presidente de la República

CONSIDERANDO

Que con h derogatoria del Decreto número 35-80 del Congreso de la República, 
Ley de Compras y Contrataciones y su Reglamento, la del Decreto 436 del Presidente de la 
República y del Decreto número 83-69 del Congreso de la República, se ha evidenciado la 
ausencia de normatividad necesaria para la realización de las operaciones de inventario de 
los bienes muebles pertenecientes a la Administración Pública;

CONSIDERANDO:

Congruente con lo anterior y dada la necesidad que dichas regulaciones sean de 
aplicación inmediata, para lograr un efectivo control de los bienes muebles, asi como la 
actualización del patrimonio estatal, se hace imperativo emitir las disposiciones aplicables 
a dichos trámites;

POR TANTO,

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, literal e) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, numerales 5), 6) y 16), del artículo 4". 
Del Decreto 106-71 del Congreso de la República, que contiene la Ley del Ministerio de 
Finanzas Públicas, artículo L, 3. y 6 del Reglamento Interno de la Dirección Bienes del 
Estado y Licitaciones, contenido en el Acuerdo Ministerial número 8-89 del 27 de marzo 
de 1989,

ACUERDA:

El siguiente,

REGLAMENTO DE INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Articulo Io. Las dependencias que tengan bienes muebles no utilizablcs o en desuso, por 
encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la Autoridad Superior de que 
dependan, para que ésta por el conducto correspondiente, solicite a la dirección de Bienes 
del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas, proceda al traslado, 
destrucción o tramite de baja correspondiente.

Artículo 2°. Cuando los bienes se encuentren en buen estado o puedan ser reparados y se 
necesite darles baja del inventario, por traslado a otra dependencia, deberá suscribirse actas 
de entrega y recepción y, con certificación de ingreso al inventario, solicitar, por el 
conducto correspondiente, a la Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del
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Anexo 9
Tarjeta de Responsabilidad emitida por el Módulo de Inventarios del SICOIN

\? £ s  p N ° *

i>  ' « . . J I I M l U i i j l t . j i . l í i a U U U . l . A N t M i n  4LIM EM  a c ió n . Sk w i  de l n t m r i x  - TARJETA DE RE>PüS>\BILIDAD fA R A ÍO M U O L  DE A C T n Q N W O » ^  ■»

---------------------------- l i l iRLM.l ARDOIH BIKNts

DENOMINACION ENTIDAD- l'WDAD UEÍ ITORa fKt.SI NESTO
fecha

v¿-
T n

1113-0012-000-00 MINISTERIOS AGRICULTURA.GANADERIA > AUMENTACION (* Oh • ¡

vn VIMBKI W RLNPONSABU M i RESOLAK1X1

> r  im ü í ARROYO CASTILLO ANA OTILIA ( m m m m

COWCO.UAUf NOMBRE I 'MOaU tUMMSTKm A HE INVENTARIOS U ESTADO

0063 ! N1DAD DE AUDITORIA INTERNA -M )AI- REGISTRADO

it

5S¡
Sm

í~

Si

í Administrativa:
6r.de P laneam iento  ^  r
>tn JAritn <r*redes 

HECTOR DE PLANEAMIENTO 
MAGA

Autorizó^
A d m in is tra d o r In te rno

Lie. Carlos AJtonso Arnvtllaga Contr|
Administrador Interno

- M A G A -
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Anexo 10 ’^PMM *

Constancia de Bienes en Inventario emitido por el Módulo de Inventarios del SICOIN

Sistema de ConiabMad Isierada Goberaamíiitjl PAGINAN*. 1 DE 1

CONSTANCIA DE BIENES EN INVENTARIO

Fecha Impresión 224)6/2017 10:52:19aju.

Usuario OCAPORTIZ

Tnsriiufion U130012 • MINISTERIO DE ACKICULTURA, GANADERIA Y .ALIMENTACION

Unidad Eietutora uij«oi:-:oi-o .administración financiera

Valores de Filtrado NOJDOCQfBflO * 112AS3

Registro de Bienes en el Inventario

DIRECCION DE *  
PLANEAMIENTO 2

Un ■

*
1

V

MT Srnc-No Docta Renglón
Descripción General de Activo Fijo 

(Marca. Modelo, Serie)

\
Valor Adqni ación

0034DSA9
37391917 F-112383 ia DISCO DURO: MARCA SEAGATE, MODELO SROONFI, SERIE NA8H3DAH, COLOR 1,295.00

SESGUABDADO NEGRO.
( , ,  NA8H3DAH)

0034DSB7
37391917 F-112383 328 DISCO DURO MARCA SEAGATE, MODELO SRDONFI, SERIE NA8H24L3, COLOR 1,295.00

IESGUARDADO NEGRO.

0034DSCF
{ ,, NA8H24L3)

37391917 F-112383 328 DISCO DURO MARCA SEAGATE, MODELO SRDONFI, SERIE NA8H3D9G, COLOR 1,295.00

RESGUARDADO NEGRO.

0034DSA4
( , , NA8H3D9G)

37391917 F-112383 3 a DISCO DURO MARCA SEAGATE, MODELO SRDONFI, SERIE NA8H23L3, COLOR 
NEGRO.
( , ,  NA8H23L3)

1.295.00

RESGU.4RD.yX)

0034D8AA
37391917 F-112383 328 DISCO DURO MARCA SEAGATE, MODELO SRDONFI, SERIE NA8H3MGS, COLOR 1,295.00

tESGUAÍDADO NEGRO.
( , ,  NA8H3MG5)

TOTAL Docto F-1123W <,4’ 5.00

N______

jkriíín  (Pareáes 
DIRECTO* DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizt
A d m i n i !

Lie. cirios Alfonso knviilaga Contps
Administrador Interno

- M A G A -
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Manual de Registro de Donaciones del Ministerio de Finanzas Públicas

MANUAL

DE REGISTRO DE 
DONACIONES

Í/Jr%vin A rden (paredes 
DIRECTO* D í PLANEAMIENTO 

MAGA

Autori;
A d m ir is tra d o r In te rno

be. Carlos f e o  Arnvillaga Contrel
A d m i n i s t r a d o r  I n t e r n o  

MAGA
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Anexo 12
Guía para el Registro de Donaciones en especie de la Dirección de Contabilidad del 

Estado del Ministerio de Finanzas Públicas

G U ÍA  PARA EL REGISTRO DE 

D O N A C IO N E S  EN ESPECIE

Dirección de C ontabilidad del Estado

G U A T E M A L A ,  N O V I E M B R E  DE 2 0 1 4

Jrw in  Ardón (Paredes 
Í̂RECT0R DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r In te rno

Lie. Carlos Alfonso Acnviliaga Contre
Administrador Interno

- M A G A -
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Anexo 13
Circular 3-57

Guatemala, 1 de diciembre de 1969

D IR E C C IO N  DE CONTABILIDAD DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE CON TABILIDAD

SEÑ O R:

Como es de su conocimiento, el 31 de diciembre de 
cada año finaliza el ejercicio fiscal y, como 
consecuencia, a esa fecha todas las oficinas 
públicas deben proceder a formar su inventario de 
bienes muebles e inmuebles, separadamente y en la 
forma que adelante se indica, de conformidad con el 
Decreto Legislativo 647.

Estando agotados los folletos que contienen la 
Circular 3-57 emitidas en junio de 1957, y con el 
objeto de mantener informadas al respecto a todas 
las oficinas públicas, se ha procedido a 
actualizarla, reproduciendo en esta edición las 
instrucciones que deben continuar vigentes y 
modificando las que hayan sufrido cambios, para 
cumplir con lo prescrito por los Decretos 436 y 552 
del Presidente de la República.

La Dirección de Contabilidad del Estado mantiene el 
propósito de que al cierre de operaciones contables 
de cada ejercicio fiscal, se presente un inventario 
completo de los bienes muebles e inmuebles del 
Estado, por lo que se previene a los jefes de 
oficina que no se permitirán demoras en la rendición 
de los inventarios respectivos, y que por los medios 
que dispone se deducirán, de acuerdo con la 
Contraloría de Cuentas, las responsabilidades 
consiguientes a los funcionarios o empleados 
negligentes, ya que la experiencia ha demostrado que 
cada año se vienen confrontando serios problemas en 
la época en que debe reconstruirse el Inventario

MAGA -m a g a -
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Anexo 14
Boleta Preliminar de Responsabilidad de Bienes No Propiedad de MAGA

MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA V ALIMENTACION,

BOLETA PRELIMINAR DE RESPONSABILIDAD DE BIENES NO PROPIEDAD DEL MASA

I <Wo.CE CEDULA 0 DPI
4 ÜWHIMMWEWiOJIA

DEPART AMENTO DE ALMACEN E INVENTARIOS
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ríYBíT ARIOS

KVEKIAÜKMKTEBW mu» DESCSíttON DE SENES PRECIO

HC©*M50 yn 1 CPU MASCA HP. MOOElO PRO-30WT. SERE Nc MXUHOCiMa COLOR NEGRO
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£ irna y B»ies f ínra y Sciic

Técnico -Digilador 
SECCION OE «VENTAMOS 

MAGA
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Anexo 15
Solicitud de Descarga de Bienes Activos

. « A . -
S O L I C I T U D  D E D E S C A R G A  

D E  B I E N E S  A C T I V O S
' ■af»

DAT05 GENERALES

NOMBRE DEL RESPONSABLE: r<as\Ci.̂  fáaM íA '

3qsf-ksx-s

DESCRIPCION N o .  DF IN V E N T A R IO S

0 0 f c FA2£>

-pa2\a  ,<¿1 AvjjtinJQ j  M&p&JcLc— 
Q X jfi. c a p c * c * A a c L  r b , s i.fu j£ s j~ u > \ ú íJ l c .

CU‘ ZOO k b , fcc*4L tfiAesácA+U/ cU 

cOCcyi AU £^. dLCLáa OÚfjU*£Ík¿. íj^^LO\tnU 
JK h r  <ju<¡'  .s IQ cA t í  cÁjl - - - - - -  -  -.'-H  ’ Í..'RA

f  . . I • i  . v- /  /  G A N A D E R IA  Y A L IM E N T A C IO N
¿x ^l ,-̂ l/ ii^kdcÁ&.CLjev^cí.wti— d r \  c \

Ju-*x aéhiru. u. GQn 6UpMC,*rvM~k? j nl
dŝ ±ajSÁ>t\ l.u j üUtÁ-Uino^L. auJc^C^cJi r4J r/J & ffjfy) ¡j ¡(
Uĉ J xAí -gIjJlM a  c^Ll¿3cL-C&fa\ ~
'( Á t  f c r í^ c , ríe  a usÓj /M uiih+ ^D  CjcJ ta auc^ t, DgRAHiAwifcNTOQE a l m a c é n e  in v e n ; a . . is

m

cĵ /rjloU'in. t/ict HMuí-maL.

Qúctí (TRASLADO a . ÍD C OUCJ.£

MCTIVO DE LA DESCARGA tr ¡Ific J S )

0f̂
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Anexo 16

Solicitud de Certificación de Inventario

MM&TEBO De AOKnxnJlBU. 
íiAKtóEIUS, Y AUKC>sTSC40li

SOLICITUD DE CERTIFICACION 
DE INVENTARIO AREA DE 

INVENTARIOS

NOMBRE DEL RESPONSABLE 3c> S?AL U O M i h , < ^ C >  í - V p ^ . - j L H f- 7

largo A h ^ í i ’y i o .  J e .  C j c a í  Y a J e ^ c j (  ‘ k ' t - ' Z l  C - c  o f r ^ / r t - y  / j c / y u / o

y AJ.'fV ' C. i" 0*1«. Sr C ic le s
IPO DE BIEN(ES) i S  g/<c- C p w ^ V ^ 1 ________________________________

NÚMERO DE INVENTARIO l-FOAMD¿3 0 Q l o F 3 o £ ____________
2 -  AT/4(¿>/t A c t i v o  í?6 5/2. 3 '  'H4<3'L /lo f iw ?  /S"33>S

OBJETO DE LA CERTIFICACION. C-CAvip OD c/g- ^ ' í , ^  1̂ - f c X ,  p  Cv-V £./
- -  ' - - c/r - J -----. ^ g i  p e

F E C H A  D E S O LIC IT U D :

Co*vn p>u7dD

3  l / 5 / z . c U ,

, __,,U1''|R»
o ,4 V » ,  r.*eN ' ACION

5 r . v - x n C j H O ^

U l . 'K 'C
u ,q  o,-a ia a c ¿n l .'.v>-n ' ak.j S
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Anexo 17
Formulario Resumen de Inventario Institucional FIN-01

"T rH /n

SMmu dr < ••iiiubllMad LfMrgrsd* (.abrrnaiHiriMal PACUNA No. I DI 1

FIN-01 FORMULARIO RESUMEN DE INVENTARIO INSTITUCIONAL

(XHHCO DENOM INACION ENTIDAD UNIDAD EJEC UTORA PR ESU PU ESTO FEC HA INV EN TARIO

1113-0012 -201-00 A D M IN IS T R A C IÓ N  FINAN C IER A 22/ 01/2015

AK«nd« el pcdMOte RESt IMKN DE INVENTARIO■ i N

w é ,Ht?f ná mi rrG m ts

Irwin Jordán (Paredes 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA

SKIS M ILLON ES NOVENTA Y SIETE VIH. SE T ECIEN TO S DOCK QU ETZA LES OON 66/100

w  Carlos Míonso tonvilagaCo
Administrador Interne

. M A G A -
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Anexo 18
Formulario Resumen de Inventario Institucional FIN-02

r r u
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Anexo 19
Oficio de Solicitud de Formas de Solicitud de Pedido

f-

<3 O a ' i ’W ív íX j  .A. ESCUELA DE FORMACION AGRICOLA 
—EFA SAN MARCOS-

O F IC IO .A D M O N . 68-2016  
R EF. C S LC /cs Ic

S eñor:
C ristian C ordón  
E n cargado  d e  A lm acén 
MAGA GUATEMALA

Reciba un  cord ia l y a te n to  sa lu d o , d e se á n d o le  éx ito s  en  su s  ac tiv id ad es 
p e rso n a le s  y la b o ra le s  al f re n te  d e  ta n  d istingu ido  cargo.

Sirve la p re s e n te  p a ra  so lic itarle  fo rm u la rio s  d e  SOLICITUD DE PEDIDO, p a ra  
p o d e r  so lic itar su m in is tro s , a cce so rio s y o tro s  q u e  se a n  n e c e sa r io s  e n  la E scuela de 
F orm ación  Agrícola d e  San M arcos. A gradezco su  a ten c ió n  y apo y o .

Sin o tro  p a rticu la r  m e  suscribo  d e  u s te d .

San Marcos. 28 d e  Julio d e  2016

■ " ----------- -----------------------------------

SECCION OE ALMACEN

Cordialm ente.

_  s>4« i.
Vo.Bo.

jog . AgrrJosé Daniel Tisfoi Phan 
I * * ™  É5CUÉU OS FQRUACIÓH MHtíCOíA 

SAM MARCOS

cc. archivo

arcpsj Telefon o: ?7 6ft-10 1 ^  Electrónico:

/lErwin Jardín (Pare fas 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA

Autorizó:
A d m in is tra d o r In te rno

Lie. Cafóos Alfonso Arnvillaga i <\.
Administrador In te rn o

MAGA



G u a te m a la
M INISTERIO W iA Í .R iU  I I I

g a n a d e r ía  y  a u m e n t a c k

M a n u a l d e  N o rm a s  y  P r o c e d im ie n to s
Almacén e Inventarios

Anexo 20
Oficio Devolución de Solicitud de Pedido

^  fSPKC* *

I) M  LA « H  a u u  I!C

G uatem ala
MiNIS I BRIO 1>I «IKK l I U K.A 
<iANADIilU\ V AUMENTACIÓN 

S E D E  D E P A R T A M E N T A L .

M A G A -Z A C A P A

M A G A -S D Z-O F-222-2016 
Zacapa, 27 de Agosto de 2016

Señor:
Cristian Cordón 
Encargado de Almacén 
MAGA-Central

Reciba un cordial saludo de esta Sede Departamental MAGA-Zacapa.

Por este medio me dirijo a usted, para liquidarle una (1) solicitud de pedido que 
fue utilizada en ésta Sede Departamental de M AGA-Zacapa, con el número 59349; así 
mismo 22 que no fueron utilizadas del número 59350 al 59371.

Agradeciendo su atención a la presente me suscribo de usted.

Atentamente,

Ana Lucrecia Lemus de Ló¡ 
Gestora de Personal 

M AGA-Zacapa

^ez'N

Entrada R es Bosques de S a n Juliá
Tel 7 9 4 1 0 -3 1 9 ,---------

C o rre o  e le c tró n ic o : m ag aza c a p a  1 g a . g o b . g t

,nvtn Jirdón (Paredes 
ÍIRECTOR DE PLANEAMIENTO 

MAGA
Lie. Carlos Alfonso Arnvillaga Con

Administrador Interno
- M A G A -
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Anexo 21
Formulario 1-H Razonado

'r*'MTpi»&VVv

contraloria general de cuentas
C. A.

G O B IE R N O  DE G UATEM A LA  
C O N T R A L O R IA  G E N E R A L  DE C U E N T A S

F O R M A  1-H  
S E R IE  -C -

CONSTANCIA DE INGRESO A ALMACEN Y A INVENTARIO No. 7  7 7  7 2 5

DEPENDENCIA: MINISTERIO DF AG RIC ül TURA. GANA DF RIA Y AI IMÍ WTAíTON NUMERO: 0S1-0S-2016
-----"N

PROGRAMA: FECHA. 2S/0B/2O16
PROVEEDOR: HJDROBOMEAS. SA. ORDEN DE C. Y P No. j




